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PRESENTACIÓN

En nombre y por encargo de la Junta Directiva de la Asociación 
Española de Canonistas tengo el honor de presentar el Boletín Informa-
tivo correspondiente al año 2015, en el que los autores de las distintas 
secciones dan cumplida cuenta de las novedades más destacadas de De-
recho canónico y Derecho eclesiástico del Estado que han tenido lugar 
a lo largo de ese año, en el ámbito normativo, jurisprudencial y doc-
trinal, así como de la actividad llevada a cabo por nuestra asociación.

Como cada año, no puedo dejar de agradecer, en nombre de todos 
los socios, a quienes tienen encomendadas las distintas secciones del 
Boletín, por el trabajo tan valioso que han realizado, de forma desin-
teresada, al servicio de la Asociación: la profesora de la Universidad 
de Huelva, Dra. Dña. Aurora López Medina, que cada año realiza una 
extraordinaria síntesis de las Novedades de Derecho canónico, entre 
las que este año cabe citar por su relevancia, la reforma del proceso 
canónico de nulidad matrimonial llevada a cabo por el Papa Francis-
co. En la sección dedicada a la Reseña del Derecho español sobre el 
factor religioso, la profesora de la Universidad de Valencia Dra. Dña 
Rosa María Ramírez Navalón, presenta las más relevantes disposicio-
nes normativas y de las sentencias que se han dictado a lo largo del año 
2015 sobre cuestiones relativas tanto a la parte general como especial 
del Derecho del Estado sobre el hecho religioso.
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El tercer apartado del Boletín está dedicado a la Legislación de 
las Diócesis españolas, sección que la junta directiva ha encomenda-
do al Vicario judicial del Tribunal Eclesiástico de Ciudad Real, Dr. 
D. Bernardo Torres Escudero, a quien agradecemos sinceramente que 
haya aceptado asumir en lo sucesivo este encargo. El Vicario judi-
cial de Albacete, Dr. D. Julián Ros Córcoles realiza, en el apartado 
cuarto, una síntesis de las sentencias del Tribunal de la Rota Romana 
emanadas a lo largo del año 2015 y que se han publicado en el último 
volumen de las Decisiones seu Sententiae, que ha visto la luz en febrero 
de 2016. El interés de esta sección, que inserta además el Discurso del 
Papa Francisco a los miembros del Tribunal de la Rota Romana, de 
22 de enero de 2016, radica no sólo en que nos acerca a la jurispru-
dencia más recientemente publicada del tribunal de la Rota, sino en la 
exposición sistemática, sintética y clara que el autor realiza de dicha 
jurisprudencia, y que facilita la comprensión de quienes no tenemos la 
misma destreza en la traducción del latín. 

El Dr. D. Jordi Bosch, profesor de la Universidad de Navarra, se 
ha ocupado de recopilar aquellas novedades que en el ámbito doctrinal 
se publican tanto en el marco del Derecho canónico como en el De-
recho eclesiástico del Estado. Como en años anteriores, esta sección 
consta de dos bloques dedicados, respectivamente, a las novedades bi-
bliográficas y a los sumarios de revistas científicas de las dos especiali-
dades. Por último, la secretaria de la Asociación, la Dra. Dña Cristina 
Guzmán Pérez, profesora de la Universidad Pontificia Comillas, da 
noticia, en el último capítulo del Boletín, de las cuestiones más relevan-
tes de la vida de la Asociación a lo largo del año 2015, las reuniones 
científicas que se han celebrado a lo largo de dicho año, y en que la 
Asociación ha estado de alguna forma presente. 

A todos ellos, gracias por su valiosísima contribución. 

Lourdes Ruano Espina
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I. RESEÑA DE NOVEDADES CANÓNICAS DEL AÑO 20151

Aurora Mª López Medina
Profesora Titular de Dercho Eclesiástico del Estado 

Universidad de Huelva.

1. Romano Pontífice

1.1. Disposiciones legislativas del ordenamiento canónico

– Carta apostólica en forma de motu proprio, de 28 de mayo de 2015 
mediante la que se aprueba el Estatuto del Fondo de Pensiones del 
Vaticano. Comm. XLVII (2015)45-55.

– Carta apostólica en forma de motu proprio de 27 de junio de 2015, 
“El actual contexto comunicativo” con la que el Santo Padre ha 
instituido la Secretaría para la Comunicación, Se promulga me-

1 Las fuentes citadas son las siguientes: AAS (Acta Apostolicae Sedis): volu-
men anual, fecha del fascículo y página; OR (L’Osservatore Romano, edición se-
manal en lengua española): número y fecha del fascículo y página del mismo (hay 
que recordar que existe diferencia entre la edición que se imprime en el Vaticano 
que se pone a la venta directa o por suscripción y la que se imprime y se distribuye 
con el periódico “La Razón” en nuestro país). Ecc, la revista Ecclesia: número del 
fascículo, fecha del mismo y página continua anual. Se cita también la revista que 
edita el Consejo Pontificio para la Interpretación de los textos legislativos “Commu-
nicationes” (Comm): volumen, año y páginas. En varias ocasiones se cita el boletín 
que publica el Vatican Information Service (VIS) con la numeración con la que se 
distribuye y con la que se puede encontrar en la red electrónica, coincide con el día, 
mes y año de la noticia (ddmmaa). Este Servicio se integró, a partir del 31 de julio 
de 2012, entre los que presta la Sala de prensa, la conocida Sala Stampa, de la Santa 
Sede. Sólo he podido consultar el primero de los dos números de la revista “Com-
municationes” que habrán de publicarse con fecha de este año, esto es la parte I del 
Volumen XLVII, que corresponde al 2015.
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diante su publicación en L’Osservatore Romano2. En el texto se 
establece que este organismo empezará a desempeñar sus funcio-
nes el 29 de junio de 2015. En la misma fecha el Papa nombraba 
a los responsables de la nueva Secretaría. OR, n. 27, 3 de julio de 
2015, p.2. Comm. XLVII (2015)56-57. AAS CVII, 3 Iulii 2015, 
pp. 591-592.

– Dos Cartas apostólicas, en forma de motu proprio, que se deno-
minan “Mitis Iudex Dominus Iesus” y “Mitis et misericors Iesus” 
que reforman el proceso canónico para las causas declarativas de 
nulidad de matrimonio, respectivamente en el Código de Derecho 
Canónico y en el Código de los Cánones de las Iglesias Orientales. 
Fueron dadas por el Santo Padre el 15 de agosto de 2015 y publi-
cadas el 8 de septiembre en la edición diaria en lengua italiana 
de L’Osservatore Romano. En español aparecerían publicadas en 
Ecclesia, n. 3798, de 26 de septiembre de 2015, pp.1434-1440 con 
traducción de la propia revista.

1.2. Otras disposiciones canónicas pontificias

– El Santo Padre tras recibir en Audiencia al Cardenal presidente de 
la Comisión de vigilancia del Instituto para las Obras de Religión 
estableció que se dictaran una serie de cambios en el Estatuto que 
regula esta Institución, el IOR. Con fecha de ese mismo día, 10 de 
enero de 2015 el Presidente, Cardenal Abril y Castelló, firmaba 
el rescripto que establecía estas modificaciones. El Santo Padre 
ordenó también que lo decidido entrara en vigor inmediatamente, 
para lo cual debía de comunicarse a la Comisión de Cardenales y 
al Consejo de Superintendencia, no obstante se determina su pu-
blicación en el Acta Apostólica Sedis. Comm. XLVII (2015)109; 
AAS CVII, 6 Martii 2015, p. 286.

2 El texto determina que la norma se promulgaría mediante su publicación en 
L’Osservatores Romano y “y sucesivamente en las Acta Apostolicae Sedis”. A través 
del boletín del Vatican Information Services, el mismo día se conoció el texto del 
M.P. y los nombramientos que le acompañaban.
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– El 2 de febrero el Santo Padre escribe una Carta que dirige a los 
presidentes de las Conferencias episcopales y a los Superiores de 
los Institutos de vida consagrada y sociedades de vida apostólica 
acerca de la Pontificia Comisión creada para la tutela de los me-
nores, en la que indica a toda la Iglesia cómo deben observarse las 
prescripciones que surjan de esta Comisión, recalcando la impor-
tancia que el Papa quiere darle a este tema. OR, n. 6, 6 de febrero 
de 2015, p. 5; AAS, CVII, 6 Februarii 2015, pp.130-131

– El 22 de febrero el Papa aprobó los estatutos del los organismos 
encargados de la Economía en la Santa Sede y que se habían rees-
tructurado en el año 2014. Son los que regirán el Consejo para la 
Economía, la Secretaria de Economía y también la oficina del Re-
visor general. Estos tres estatutos se aprobaron ad experimentum. 
El Papa ordenó que se promulgasen mediante su exposición en el 
patio de San Dámaso, para entrar en vigor el 1 de marzo de 2015, 
antes de ser publicado en el Acta Apostolicae Sedis. (VIS 150303). 
Han aparecido publicados en Comm. XLVII (2015)25-44.

– Carta apostólica sub plumbo datae Misericordiae vultus. El Santo 
Padre procedió a la convocatoria oficial del Jubileo de la Mise-
ricordia con la publicación de la Bula “Misericordiae vultus” el 
sábado 11 de abril a las 17.30 horas en la Basílica de San Pedro. 
OR, n.16, 17 de abril de 2015, p.3. AAS CVII, 1 Maii 2015, pp. 
399-420. La revista Communicationes publica la Excerpta ex Bu-
lla Misericordiae Vultus, qua Iubilaeum Extraordinarium die 11 
mensis aprilis 2015 inditum est, Comm. XLVII (2015)60-69.

– El 8 de mayo de 2015 (OR., n.20, 15 de mayo de 2015, p.3 y 
Comm. XLVII (2015)19-20), se dio a conocer finalmente el texto 
del quirógrafo mediante el cual el 22 de marzo de 2014 el Papa ha-
bía instituido la “Pontificia Comisión para la Tutela de los Meno-
res” a la que con fecha 21 de abril de 2015 la Secretaría de Estado 
dotó de unos estatutos que determinaban su naturaleza, establecía 
su composición y sus formas de funcionamiento. Los miembros 
de la Pontificia Comisión para la Protección de Menores se reunie-
ron en Roma por primera vez en Asamblea Plenaria del 6 al 8 de 
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febrero de 2015 y tras concluir la reunión se emitió un comunicado 
oficial (VIS 150209). Esta Asamblea se reuniría por vez segunda 
en Roma del 9 al 11 de octubre de 2015 (VIS 150912).

– Con fecha 1 de septiembre de 2015 el Santo Padre se ha dirigi-
do al arzobispo Rino Fisichella, Presidente del Consejo pontificio 
para la Promoción de la Nueva Evangelización haciéndole llegar 
la Carta con la que se concede la indulgencia con ocasión del Ju-
bileo extraordinario de la misericordia. Asimismo concede a todos 
los sacerdotes para el Año jubilar, no obstante cualquier cuestión 
contraria, la facultad de absolver del pecado del aborto a quienes 
lo han practicado y arrepentidos de corazón piden por ello perdón 
y dispone que durante el Año Santo de la Misericordia los que se 
acerquen a los sacerdotes de la Fraternidad San Pío X para celebrar 
el Sacramento de la Reconciliación, recibirán válida y lícitamente 
la absolución de sus pecados. OR, n.36, 4 de septiembre de 2015, 
pp.3-4, p.8; Ecc. 3795-96, 5 y 12 de septiembre de 2015, pp. 1362-
1363.

– Con fecha 14 de octubre de 2015 escribe el Santo Padre al Carde-
nal Secretario de Estado explicando algunas cuestiones surgidas al 
hilo del proceso de reforma de las estructuras de la Curia Romana 
del que viene tratándose especialmente en el Consejo de Cardena-
les. La carta se dio a conocer el 27 de octubre. En este documento 
y refiriéndose al periodo de reforma de la Curia el Papa ha queri-
do expresamente “reiterar que este período de transición no es en 
absoluto un tiempo de vacatio legis. Por lo tanto, confirmo que 
siguen plenamente en vigor la Constitución Apostólica Pastor Bo-
nus, con las modificaciones posteriores aportadas, y el Reglamento 
General de la Curia Romana.(VIS 151027).

– El Papa Francisco con un quirógrafo fechado el 28 de octubre de 
2015, erigió la Fundación Gravissimum Educationis. El Santo Pa-
dre la erige, como persona pública canónica y como persona jurídi-
ca civil. La Fundación tiene su sede en la Ciudad del Vaticano y se 
regirá por las leyes vigentes en la Iglesia y por las civiles vigentes 
en la Ciudad del Vaticano, además de por su estatuto (VIS151028) 
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El texto puede leerse en http://w2.vatican.va/content/francesco/
it/letters/2015/documents/papa-francesco_20151028_chirografo-
gravissimum-educationis.html 028).

– El Santo Padre firmó, en la tarde del 7 de diciembre de 2015, un 
Rescripto ex audientia sobre el cumplimiento y la observancia de 
la nueva ley del proceso matrimonial. OR, 51, 11 de diciembre de 
2015, p. 7.

1.3. Documentos Magisteriales

– El 18 de junio de 2015 se presentó la Encíclica Laudato sí que el 
Papa Francisco había firmado el 24 de mayo. En español puede 
leerse en Ecc. N.3785, 27 de junio de 2015, pp. 968-1012. 

1.4. Alocuciones

1.4.1. A la Curia

– Discurso el 23 de enero de 2015 a los miembros del Tribunal de la 
Rota romana, AAS, CVII, 6 Februarii 2015, pp. 182-185. Comm. 
XLVII (2015)7-10. “El derecho es para la salvación” lo titulaba 
al publicarlo OR, n. 5, 30 de enero de 2015, p.7, acompañado del 
artículo de Lucetta Scaraffia, “No es un atajo”. En español también 
se publicaba en Ecclesia con el comentario, “El Papa desea pro-
cesos de nulidad matrimonial más ágiles y gratuitos” Ecc. 31 de 
enero de 2015, p. 35.

– El Papa Francisco el día 3 de diciembre de 2015 recibió en audien-
cia a los participantes en la asamblea plenaria de la Congregación 
para la Evangelización de los Pueblos que han reflexionado sobre 
la “missio ad gentes” a la luz del Decreto Conciliar “Ad gentes” y 
de la encíclica de San Juan Pablo II “Redemptoris missio”.

1.4.2. Ante representantes de otras comunidades o confesiones religiosas

– Palabras del Santo Padre el 22 de enero de 2015 a los miembros 
delegación ecuménica de la Iglesia Luterana de Finlandia a los que 
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recibió en el marco de la semana de oración por la unidad de los 
cristianos. OR. n. 6, 6 de febrero de 2015, p. 4.

– El Papa Francisco el 30 de abril de 2015 dirigió unas palabras a 
veinte miembros de la Comisión Internacional Anglicano-Católi-
ca, reunida en estos días para estudiar la relación entre la Iglesia 
universal y la Iglesia de Inglaterra, especialmente por cuanto se 
refiere al debate y las decisiones sobre cuestiones morales y éticas 
(VIS 150430) OR, n. 25, 20 de junio de 2015, p. 5.

1.4.3. Intervenciones ante Representaciones Diplomáticas y Organis-
mos Internacionales

– Discurso del Santo Padre el 12 de enero de 2015 a los miembros 
del Cuerpo Diplomático acreditado ante la Santa Sede, OR, n. 3, 
16 de enero de 2015, p. 8.

– Discurso ante la 70ª Asamblea general de las Naciones Unidas en 
Nueva York el 25 de septiembre de 2015. OR, n. 40, 2 de octubre 
de 2015, p. 4.

– Discurso del Papa el 26 de noviembre de 2015 el Papa en su visita 
a la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi (UNON), el cuartel 
general de la ONU en África desde 1996, donde están alojadas 
además las oficinas de dos importantes programas de la ONU, la 
UNEP (United Nations Environment Programme) y el UN-Habitat 
(United Nations Human Settlement Programme). OR, n.49, 4 de 
diciembre de 2015, p. 3.

1.4.4. Otras alocuciones 

– Palabras a los participantes en el Congreso celebrado en la Univer-
sidad Gregoriana con motivo del décimo aniversario de la Dignitas 
Connubi. AAS, CVII, 6 Februarii 2015, pp.192-193. Comm. XL-
VII (2015)11-12. Publicado en OR. n.5, 30 de enero de 2015, p.6, 
con el título “Procesos seguros y veloces” y se señala que fueron 
palabras dirigidas a “los tribunales locales para las causas de nuli-
dad”.
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– Palabras a los miembros del Consejo Superior de la Magistratu-
ra Italiana en la audiencia de 13 de junio de 2015, donde se re-
firió a los fundamentos éticos del oficio de juez. Comm. XLVII 
(2015)58-59. OR, n. 26, 27 de junio de 2015, p. 5.

– Las palabras del Santo Padre en la Audiencia general del 5 de 
agosto de 2015, acerca de la situación jurídica de los cristianos 
divorciados y vueltos a casar. Ecc. n. 3793-94, 22 y 29 de agosto 
de 2015, p.1304.

– El 29 de septiembre de 2015, durante el vuelo de regreso a Roma, 
tras el viaje apostólico a Cuba y Estados Unidos, el Papa Francisco 
respondió a diversas preguntas de los periodistas, algunas de ellas 
referidas a la reforma del proceso declarativo de nulidad matrimo-
nial (VIS 150929).

1.5. Erección de Iglesias particulares

1.5.1. Iglesia latina

– El 19 de marzo de 2016 el Santo Padre erigió la diócesis de Noga-
les en México, con territorio desmembrado de la arquidiócesis de 
Hermosillo, haciéndola sufragánea de la misma arquidiócesis.

1.5.2. Iglesias orientales

– El Santo Padre erigió el 19 de enero de 2015 la eparquía de Bahir 
Dar-Dessie en Etiopía, con territorio desmembrado de la ar-
chieparquía metropolitana de Addis Abeba y con sede en Bahir 
Dar, haciéndola sufragánea de la misma circunscripción eclesiás-
tica. Nova Eparchia Bahir Dar-Dessie in Aethiopia constituitur, 
AAS, CVII, 6 Martii 2015, pp. 244-245.

– El mismo día el 19 de enero erigió la Iglesia metropolitana de Eri-
trea, dividiéndola de la archieparquía metropolitana de Addis Abe-
ba (Etiopía). Con esto parece que se crea una nueva Iglesia Oriental 
Católica, metropolitana, sui iuris y de rito alejandrino. La sede de 
la nueva Iglesia es Asmara que ha sido elevada a archieparquía me-
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tropolitana. In Erythraea nova constituitur Ecclesia Metropolitana 
Asmarensis, AAS, CVII, 6 Martii 2015, p. 246

– El 20 de marzo de 2015 se dio a conocer que el Santo Padre re-
organizó la Iglesia Greco-Católica Húngara elevándola a Iglesia 
Metropolitana sui iuris y en consecuencia: 

 Elevó la eparquía de Hajdúdorog para los católicos de rito bizanti-
no a Metrópolis con sede en Debrecen.

 Elevó la exarquía apostólica de Miskolc para los católicos de rito 
bizantino a eparquía haciéndola sufragánea de la sede metropo-
litana de Hajdúdorog y Erigió la eparquía de Nyíregyháza para 
los católicos de rito bizantino, con territorio desmembrado de la 
eparquía de Hajdúdorog, haciéndola sufragánea de la sede metro-
politana de Hajdúdorog.

– El 26 de marzo de 2016 el Santo Padre erigió la nueva eparquía de 
San Juan Crisóstomo de Gurgaon de los Siro-Malankares (India) 
que se extiende a lo largo de la zona septentrional de India y abarca 
22 de los 29 estados del país.

– El 26 de marzo de 2016 se erigió el nuevo exarcado apostólico de 
San Efrén de Khadki de los Siro-Malankares en India, que se ex-
tiende por toda la zona meridional de aquel país, hasta ahora caren-
te de circunscripciones eclesiásticas de la Iglesia Siro-Malankar, 
es decir de los estados de Maharashtra, Goa, Andhra Pradesh y 
Telangana, junto con parte de los estados de Karnataka y Tamil 
Nadu.

– El 26 de agosto de 2015 se conoció que el Santo Padre amplió los 
límites de la eparquía de Mandya de los siro-malabares (India) que 
a partir de ese momento incluye los seis distritos civiles alrededor 
de Bangalore en que se encuentran fieles siro-malabares: Benga-
luru Urban, Bengaluru Rural, Chickballapur, Kolar, Ramnagara y 
Tumkur.
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1.6. Procesos de beatificación y canonización.

1.6.1. Decretos aprobados por el Santo Padre

– El 22 de enero de 2015, (OR, n. 5, 30 de enero de 2015, p. 6.) 
el Santo Padre Francisco recibió en audiencia al cardenal Angelo 
Amato, S.D.B., Prefecto de la Congregación de la Causa de los 
Santos y autorizaba la promulgación de los siguientes sobre:

•	 El milagro atribuido a la intercesión de la italiana la venerable 
sierva de Dios María Teresa Casini, fallecida en 1937.

•	 El martirio de la Siervas de Dios, Fidela (en el siglo Dolores 
Oller Angelats) y dos compañeras, religiosas profesas del Ins-
tituto de las Hermanas de San José de Gerona y de los Siervos 
de Dios Pio Heredia Zubia y 17 compañeros y compañeras, 
de las Ordenes Cisterciense de la Estrecha Observancia (Tra-
pistas) y de san Bernardo, todos ellos asesinados por el odio a 
la fe, en 1936, durante la guerra civil española, y del Siervo de 
Dios Tshimangadzo Samuel Benedict Daswa (Bakali), laico, 
asesinado por el odio a la fe en 1990 en Mbahe (Sud África).

•	 Las virtudes heroicas de los siervos de Dios Ladislao 
Bukowinski, ucraniano (1904-1974) y del americano Aloy-
sius Schwartz, (1930-1992) ambos sacerdotes diocesanos. 
Las siervas de Dios Sierva de Dios Cointa Jáuregui Osés, 
monja española, fallecida en 1954. De las laicas Teresa Gardi, 
italiana, la japonesa Elisabeth Maria Satoko Kitahara y la bo-
liviana Virginia Blanco Tardío, y del Siervo de Dios Luis De 
Trelles y Nuogerol, laico español, fundador de la Adoración 
Nocturna en España

– El 3 de febrero de 2015 (OR, n.6, 6 de febrero de 2015, p.10) 
el Santo Padre Francisco recibió en audiencia al cardenal Angelo 
Amato, S.D.B., Prefecto de la Congregación de la Causa de los 
Santos y autorizaba la promulgación de los siguientes decretos so-
bre:

•	 El martirio de los Siervos de Dios Oscar Arnulfo Romero y 
Galdámez, arzobispo de San Salvador asesinado por odio a 
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la fe en 1980; Michal Tomaszek y Zbigniew Strazalkowski, 
sacerdotes profesos de la Orden de los Hermanos Menores 
Conventuales, así como de Alessandro Dordi sacerdote dio-
cesano, asesinados por odio a la fe el 9 y el 25 de agosto de 
1991 en Perú.

•	 Las virtudes heroicas del sacerdote italiano Siervo de Dios 
Giovanni Bacile.

– El Santo Padre Francisco recibió el 18 de marzo de 2015 (OR, 
n.12, 20 de marzo de 2015, p.11) en audiencia al cardenal Angelo 
Amato, S.D.B., Prefecto de la Congregación de la Causa de los 
Santos y y autorizaba la promulgación de los siguientes decretos 
sobre:

•	 El milagro atribuido a la intercesión de los beatos cónyuges 
Louis Martin y Zélie Guérin, padres de varios hijos entre 
ellos Santa Teresa del Niño Jesús.

•	 Las virtudes heroicas de los siervos de Dios el sacerdote 
italiano Francesco Gattola, sacerdote diocesano italiano; el 
novicio de la Compañía de Jesús Piotr Barbari de Bosnia - 
Herzegovina y las siervas de Dios la religiosa irlandesa Mary 
Aikenhead; las laicas italianas Elisabetta Baldo y Maria Or-
sola Bussone; la religiosa polaca Vicentine de la Pasión del 
Señor; y de la Sierva de Dios Juana de la Cruz (en el siglo: 
Juana Vázquez Gutiérrez), religiosa española profesa de la 
Tercera Orden de San Francisco, Abadesa del Convento de 
Santa María de la Cruz en Cubas de la Sagra en Madrid que 
vivió entre 1481 y 1534.

– El 5 de mayo de 2015 (OR. n.19, 8 de mayo de 2015, p.15) el San-
to Padre recibió al cardenal Angelo Amato, S.D.B., prefecto de la 
Congregación para las Causas de los Santos y durante la audiencia 
el Santo Padre aprobó la sentencia afirmativa de la Sesión Ordina-
ria de cardenales y obispos miembros de la Congregación sobre 
la próxima canonización del Beato Junípero (Miguel José Serra 
Ferrer), sacerdote de la Orden de los Hermanos Menores; nacido 
en España en 1713 y fallecido en Monterrey, Estados Unidos de 
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América en 1784 y autorizó al dicasterio a promulgar los decretos 
concernientes a:

•	 Los milagros atribuidos a la intercesión del Beato Vincenzo 
Grossi, a la de la Beata María de la Inmaculada Concepción 
(María Isabel Salvat Romero), Superiora General de la Com-
pañía de la Cruz que falleció en Sevilla el 31 de octubre de 
1998; y a la del Venerable Siervo de Dios Giacomo Abbondo, 
sacerdote italiano.

•	 El martirio de los siervos de Dios Mario Borzaga, sacerdote 
y Paolo Thoj Xyooj, laico catequista, asesinados por odio a la 
fe en el mes de abril de 1960. 

•	 Las virtudes heroicas de los siervos de Dios Giacinto Vera, 
obispo de Montevideo, el sacerdote croata Antonio Antić, y 
de Sergio Bernardini, laico y padre de familia con su esposa 
la Sierva de Dios Domenica Bedonni in Bernardini. Y de las 
Siervas de Dios Julieta Colbert in Falletti di Barolo, Brigi-
da Maria Postorin y Rafaela María de Jesús Hostia (Rafaela 
Martínez-Cañavate Ballesteros), religiosa española de la Or-
den de las Capuchinas de Santa Clara fallecida en 1991 

– El 5 de junio de 2015 (OR. n.25, 19 de junio de 2015, p.11) el San-
to Padre recibió al cardenal Angelo Amato, S.D.B., prefecto de la 
Congregación para las Causas de los Santos y durante la audiencia 
autorizó al dicasterio a promulgar los decretos concernientes a:

•	 Los milagros atribuidos a la intercesión del venerable Siervo 
de Dios Francisco de Paula Victor, sacerdote diocesano y de 
la venerable Sierva de Dios Clara (en el siglo Ludmila Szc-
zesna), polaca.

•	 El martirio de los siervos de Dios Federico de Berga y 25 com-
pañeros, españoles, sacerdotes y hermanos laicos de la Orden 
de los Frailes Menores Capuchinos, asesinados por odio a la 
fe en 1936 durante la guerra civil española y el de los Siervos 
de Dios Joseph Taho Tien, laosiano, y diez compañeros, sa-
cerdotes profesos de la Sociedad de Misiones Extranjeras de 
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París y de la Congregación de los Misioneros Oblatos de la 
Bienaventurada Virgen María Inmaculada que junto a otros 4 
compañeros, laicos, fueron asesinados por odio a la fe entre 
1954 y 1970 en Laos.

•	 Las virtudes heroicas de los siervos de Dios Antonio Celona, 
Marcello Labor, Ottorino Zanon, los tres sacerdotes diocesa-
nos italianos; así como las de la Sierva de Dios María Antonia 
del Sagrado Corazón de Jesús, religiosa italiana.

– El 16 de julio de 2015 (OR n. 30, 24 de julio de 2015, p. 9) el Santo 
Padre recibió al cardenal Angelo Amato, S.D.B., prefecto de la 
Congregación para las Causas de los Santos y durante la audiencia 
autorizó al dicasterio a promulgar los decretos concernientes a:

•	 Las virtudes heroicas de los Siervos de Dios el arzobispo 
ucraniano Andrej Szeptyckyj; el obispo de Verona Giuse-
ppe Carraro; el sacerdote mejicano Agustín Ramírez Barba 
y el sacerdote profeso de la Orden de los Frailes Menores 
Simpliciano della Natività. Y de las siervas de Dios María 
del Refugio Aguilar y Torres, mexicana; la religiosa francesa 
Marie-Thérese Dupouy Bordes, la italiana Elisa Miceliy y de 
la religiosa española Isabel Méndez Herrero (en religión: Isa-
bel de María Inmaculada), profesa de la Congregación de las 
Siervas de San José, fallecida en 1953.

– El 8 de agosto de 2015, (OR. n. 34, 21 de agosto de 2015, p. 4) el 
Santo Padre recibió al cardenal Angelo Amato, S.D.B., prefecto de 
la Congregación para las Causas de los Santos y durante la audien-
cia autorizó al dicasterio a promulgar el decreto concerniente a:

•	 El martirio del Siervo de Dios Flaviano Michele Melki (Gia-
como), de la Fraternidad de Sant’Efrem, obispo de Djézireh 
dei Siri asesinado por odio a la fe en Djézireh, actualmente 
Turquía en 1915.

– El 30 de septiembre de 2015, (OR. n. 41, 9 de octubre de 2015, 
p. 18) el Santo Padre recibió al cardenal Angelo Amato, S.D.B., 
prefecto de la Congregación para las Causas de los Santos y 
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durante la audiencia autorizó al dicasterio a promulgar los decretos 
concernientes a:

•	 El martirio de los siervos de Dios los españoles Valentín Pa-
lencia Marquina, sacerdote diocesano y de sus cuatro compa-
ñeros asesinados por odio a la fe en enero de 1937.

•	 Las virtudes heroicas de los siervos de Dios, los sacerdotes 
diocesanos Giovanni Folci, italiano; Franciszek Blachnicki, 
polaco; José Rivera Ramírez, español; Juan Manuel Martín 
del Campo, mexicano, así como del italiano Antonio Filome-
no Maria Losito, sacerdote de la Congregación del Santísimo 
Redentor. Y de las siervas de Dios María Benedetta Giuseppa 
Frey, italiana, monja cisterciense y la polaca Anna Chrza-
nowska, laica, oblata de las Ursulinas de San Benito.

– El 14 de diciembre de 2015, (OR. n. 53, 30 de diciembre de 2015, 
p. 9) el Santo Padre recibió al cardenal Angelo Amato, S.D.B., 
prefecto de la Congregación para las Causas de los Santos y du-
rante la audiencia autorizó al dicasterio a promulgar los decretos 
concernientes a:

•	 Los milagro atribuidos a la intercesión de la beata Maria 
Elisabeth Hesselblad, religiosa sueca; a la de las siervas de 
Dios las religiosas italianas Maria Celeste Crostarosa; Maria 
di Gesù e Itala Mela; y el atribuido a la intercesión del siervo 
de Dios Ladislaw Bukowiski, sacerdote diocesano ucraniano.

•	 Las virtudes heroicas de los siervos de Dios Angelo Rama-
zzotti, Patriarca de Venecia y fundador del Instituto para las 
Misiones Extranjeras; del sacerdote hindú Joseph Vithayathil; 
del español José María Arizmendiarrieta, sacerdote diocesano 
fallecido en 1976; del italiano Giovanni Schiavo; de los reli-
giosos Venanzio Maria Quadri y William Gagnon, norteame-
ricano profeso de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios; 
de los laicos Niklaus Wolf, padre de familia suizo; Teresio 
Olivelli, italiano, fallecido en el campo de concentración de 
Hersbruck, Alemania y de las siervas de Dios Teresa Rosa 
Fernanda de Saldanha Oliveira e Sousa, religiosa portuguesa; 
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Emanuela Maria Magdalena Kalb, religiosa polaca y de las 
religiosas españolas María Emilia Riquelme Zayas, fundado-
ra del Instituto de las Misioneras del Santísimo Sacramento 
y de la Bienaventurada Virgen Inmaculada, fallecida en 1940 
y María Esperanza de la Cruz cofundadora de las Misioneras 
Agustinas Recoletas que falleció en 1967.

– El 17 de diciembre de 2015, (OR n. 53, 30 de diciembre de 2015, 
p. 11) el Santo Padre recibió al cardenal Angelo Amato, S.D.B., 
prefecto de la Congregación para las Causas de los Santos y du-
rante la audiencia autorizó al dicasterio a promulgar los decretos 
concernientes a:

•	 Un milagro atribuido a la intercesión de la beata Teresa de 
Calcuta (en el siglo Agnes Gonxha Bojaxhiu), natural de Ma-
cedonia.

•	 Las virtudes heroicas de los siervos de Dios Giuseppe Am-
brosoli, italiano, sacerdote profeso de los Misioneros Combo-
nianos del Corazón; de Leonardo Lanzuela Martínez, (Adolfo 
en religión), español, miembro del Instituto de los Hermanos 
de las Escuelas Cristianas y del laico alemán Heinrich Hahn.

1.6.2. Canonizaciones 

– Durante el Consistorio que tuvo lugar el 14 de febrero de 2015 el 
cardenal Angelo Amato S.D.B., Prefecto de la Congregación para 
las Causas de los Santos, se dirigió al Santo Padre para solicitar 
la inscripción en el Libro de los Santos de tres beatas: Jeanne-
Emilie de Villeneuve nacida en Francia en 1811, Fundadora de la 
Congregación de las Hermanas de la Inmaculada Concepción de 
Castres que fue beatificada por Benedicto XVI en 2009; Marie-Al-
phonsine Danil Ghattas ( en el siglo Maryam Sultanah), nacida en 
Jerusalén en 1843 fundadora de la Congregación de las Hermanas 
del Santísimo Rosario de Jerusalén que falleció en 1927, siendo 
beatificada por Benedicto XVI en 2009 y María de Jesús Crucifi-
cado (en el siglo Maryam Baouardy) nacida en Abellín, cerca de 
Nazareth en 1846, religiosa profesa de la Orden de las Carmelitas 
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Descalzas. El Papa decretó que las tres, junto con la beata italiana 
Maria Cristina de la Inmaculada Concepción, italiana, Fundadora 
de la Congregación de las Hermanas Víctimas Expiadoras de Je-
sús Sacramentado, cuya canonización se decidió en el consistorio 
del 20 de octubre de 2014, fueran canonizadas el domingo, 17 de 
mayo de 2015.

– Durante el consistorio ordinario público celebrado el 27 de junio 
de 2015 se solicitó la inscripción en el Libro de los Santos de los 
beatos Vincenzo Grossi, la española María de la Inmaculada Con-
cepción, Superiora General de las Hermanas de la Compañía de 
la Cruz y de los cónyuges franceses Louis Martin y Zélie Guérin 
padres de Santa Teresa de Lisieux, se determinó que la ceremonia 
tendría lugar en Roma el 18 de octubre de 2015.

2. Colegio Cardenalicio

2.1. Composición

– El 5 de enero el Papa anunció que en el Consistorio que tendría 
lugar el 14 de febrero de 2015 crearía 20 nuevos cardenales, a 
continuación daría a conocer sus nombres3. Quince de ellos se-
rían electores y los otros cinco eméritos. Eran: el Patriarca Manuel 
José Macário do Nascimento Clemente, los arzobispos Dominique 
Mamberti; Berhaneyesus Demerew Souraphiel; John Atcherley 
Dew; Edoardo Menichelli;Pierre Nguyên Van Nhon; Alberto Suá-
rez Inda; Charles Maung Bo; Francis Xavier Kriengsak Kovitha-
vanij; Francesco Montenegro; Daniel Fernando Sturla Berhouet 
y el español Mons. Ricardo Blázquez Pérez. También como no 
electores serían creados cardenales los Arzobispos eméritos José 
de Jesús Pimiento Rodríguez; Luigi De Magistris; Karl-Joseph 

3 El 12 de enero de 2014 el Papa Francisco ya hizo un anuncio parecido, pu-
blicando entonces la lista de nombres de quienes serían creados cardenales el 22 de 
febrero de aquel año. Al repetir el anuncio a comienzos del 2015 parece que el actual 
Pontífice quiere instaurar esta fórmula para dar a conocer a los nuevos cardenales.
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Rauber y Luis Héctor Villalba. Además hay tres obispos que se-
rían cardenales en febrero de 2016, José Luis Lacunza Maestro-
juán; Arlindo Gomes Furtado y Soane Patita Paini Mafi, además 
del Obispo emérito Julio Duarte Langa. AAS, CVII, 6 Februarii 
2015, pp. 155-156. OR, n. 8, 20 de febrero de 2015, pp. 1, 10 y 11.

 Con la incorporación de los nuevos cardenales en febrero serían 
123 el número de los electores y 102 los eméritos.

– El 20 de marzo de 2015 se hizo público que el Santo Padre ha-
bía aceptado la renuncia a los derechos y prerrogativas del car-
denalato –expresadas en los cánones 349,353 y 356 del Código 
de Derecho Canónico- presentada por el cardenal Keith Michael 
Patrick O’Brien, arzobispo emérito de San Andrés y Edimburgo 
(VIS 150320).

– Por otra parte durante el año 2015 fallecieron: el 10 de febrero con 
86 años el cardenal Karl Joseph Becker, S.I., el 5 de marzo el car-
denal Edward M. Egan, con 82, arzobispo emérito de Nueva York; 
el 8 de abril cardenal Jean-Claude Turcotte, de 78 años, arzobispo 
emérito de Montreal; el 14 de abril el cardenal Roberto Tucci, S.I. 
de 93 años; el 17 de abril a los 78 años de edad, el cardenal Francis 
Eugene George OMI, emérito de Chicago; el 29 de abril a los 97 
años el cardenal Giovanni Canestri, que fue arzobispo de Génova 
(Italia) entre 1987 y 1995; el 11 de julio el cardenal Giacomo Biffi, 
con 87 años, emérito de Bolonia; el 23 de julio a los 88 años de 
edad del cardenal William Wakefield Baum, arzobispo emérito de 
Washington; el 24 de octubre el cardenal eslovaco Ján Chryzos-
tom Korec con 91 años de edad y el 9 de diciembre los cardenales 
Carlo Forno, Gran Maestro emérito de la Orden Ecuestre del Santo 
Sepulcro de Jerusalén, de 91 años de edad y Julio Terrazas Sando-
val, arzobispo emérito de Santa Cruz de la Sierra, en Bolivia de 79 
años.

– Al concluir el año 2015, los cardenales electores son 116 y 100 los 
que no lo son.
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2.2. Consistorios

– El 12 de febrero por la mañana comenzaba en el Aula del Sínodo 
un Consistorio Extraordinario del Colegio cardenalicio con el San-
to Padre, convocado para tratar de la Reforma de la Curia. Fueron 
165 quienes participaron y también estuvieron presentes los veinte 
que serán creados cardenales en el Consistorio Ordinario Público 
dos días más tarde. 25 cardenales no pudieron asistir. OR n. 8, 20 
de enero de 2015, p. 9.

– El 14 de febrero, a las 11 en la basílica de San Pedro, el Santo 
Padre presidió el Consistorio ordinario público para la creación 
de nuevos cardenales y para la canonización de las beatas Jean-
ne-Emilie de Villeneuve, María de Jesús Crucificado y Marie-Al-
phonsine Danil Ghattas.

– El 27 de junio, el Santo Padre presidió el Consistorio ordinario 
público para la canonización de los beatos Vincenzo Grossi, la 
española María de la Inmaculada Concepción (en el siglo María 
Isabel Salvat Romero), que fue Superiora General de las Hermanas 
de la Compañía de la Cruz, fallecida en 1998 y de los cónyuges 
franceses Louis Martin y Zélie Guérin padres de Santa Teresa de 
Lisieux.

2.3. Consejo de Cardenales

– VIII Reunión de Consejo de Cardenales Desde el 9 al 11 de febre-
ro de 2015 se sucedieron los trabajos de esta reunión que se centró 
sobre todo en la reforma de la Curia.

– IX Reunión del Consejo de Cardenales. Tuvo lugar en los días del 
13 al 15 de abril de 2015. El Consejo en esta reunión se dedicó a 
analizar la reforma de la Curia en dos aspectos: reflexionar sobre la 
metodología a seguir para los trabajos a lo largo del bienio 2015-
16 y considerar las intervenciones de los cardenales en relación 
con esa reforma, durante el consistorio de febrero.

– X Reunión del Consejo de Cardenales se inauguró el 8 de junio de 
2015 y se clausuró el día 10.
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– XI Reunión del Consejo de Cardenales, tuvo lugar del 14 al 16 de 
septiembre de 2015. 

– XII Reunión del Consejo de Cardenales, tuvo lugar del 10 al 12 de 
diciembre de 2015.

3. Curia Romana

3.1. Consejo de Economía

– El Consejo para la Economía, tras las reuniones mantenidas en los 
días 3 y 4 de diciembre de 2015 encargó a la empresa Pricewater-
houseCoopers (PwC) la auditoría externa del balance financiero 
consolidado de la Santa Sede. PwC trabajará en estrecha colabora-
ción con la Secretaría de Economía, y comenzó inmediatamente la 
auditoría de 2015.

3.2. Secretaría de Estado

– El 21 de abril, el cardenal Secretario de Estado, Pietro Parolin, 
aprobó por mandato del Sumo Pontífice, ad experimentum duran-
te tres años, el Estatuto de la Pontificia Comisión para la Protec-
ción de los Menores. Los estatutos se publicaron el 8 de mayo de 
2015 en su versión original italiana y en la traducción inglesa (VIS 
150508) en la edición diarias del OR, de 20 de mayo de 2015, p. 3.

3.2.1. Normas dadas en rescriptos ex audientia con el Card. Secretario 
de Estado

– El Santo Padre, tras recibir en audiencia el 7 de diciembre de 2015 
al cardenal Secretario de Estado, Pietro Parolin, dispuso la ins-
titución de la Comisión Pontificia para las actividades del sector 
sanitario de las personas jurídicas públicas. Todo lo dispuesto –es-
tablece esta norma– puede considerarse estable y válido desde el 
momento de su publicación en L’Osservatore Romano, se firmaba 
el 12 de diciembre 2015. (VIS 151212)
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3.2.2. Comunicados y Declaraciones

– El 12 de enero de 2015 el Director de la Oficina de Prensa de la 
Santa Sede desmintió lo publicado por varios medios de comu-
nicación europeos que alertaban de alto riesgo de sufrir ataques 
terroristas en el Vaticano. Ciertamente se mantienen en el Vaticano 
las habituales medidas de seguridad y la prudencia, pero no hay 
razón para alarmar a los empleados, peregrinos y turistas que lo 
frecuentan. (VIS150112)

– El Director de la Oficina de Prensa de la Santa Sede, Padre Fe-
derico Lombardi S.I., informó que el 24 de febrero de 2015 que 
la Secretaría de Estado había entregado una nota al embajador de 
México ante la Santa Sede en la que aclaraba que con la expresión 
“evitar la mexicanización” (150225).

– El 28 de agosto la Sala Stampa de la Santa Sede aclaró a través 
de una nota y en relación con la polémica suscitada a raíz de la 
noticia de que serían izadas en la sede de la ONU las banderas de 
las entidades con estatuto de Observador en Naciones Unidas que 
de acuerdo con las reglas de la Asamblea General de esta Organi-
zación entiende que ningún Estado miembro u observador tiene el 
derecho a oponerse a la presentación de un proyecto de resolución 
de parte de un Estado miembro.

– La Oficina de Prensa de la Santa Sede informaba el 9 de diciembre 
de 2015 en un comunicado que el día 8 en Estrasburgo, la Asam-
blea Plenaria de “Moneyval” (Comité de expertos del Consejo de 
Europa para la evaluación de las medidas contra el reciclaje de 
capitales y la financiación del terrorismo) aprobó el segundo “Pro-
gress Report” de la Santa Sede /Estado de la Ciudad del Vaticano. 
(VIS151209)

– La Oficina de Prensa de la Santa Sede informa en un comunicado 
que el 14 de diciembre de 2015 se depositó en la cancillería del 
Tribunal de Primera Instancia del Estado de la Ciudad del Vatica-
no el informe de los análisis químicos y toxicológicos efectuados 
sobre las muestras del cadáver de monseñor Jozef Wesolowski en 
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el curso de la autopsia. El informe confirma definitivamente que la 
muerte fue causada por un evento natural (infarto agudo de mio-
cardio) con exclusión de otras causas exógenas. 

3.3. Congregación para la Doctrina de la Fe

– Se celebró, del 13 al 15 de enero de 2015, en Esztergom (Hungría) 
una reunión de los Superiores de la Congregación para la Doctrina 
de la Fe con los presidentes o representantes de las Comisiones 
Doctrinales de las Conferencias Episcopales europeas.

– Miembros de la Congregación para la Doctrina de la Fe, el arzo-
bispo Peter Sartain y funcionarios de la Conferencia de Liderazgo 
de Religiosas (cuyas siglas en inglés son LCWR) se reunieron el 
16 de abril de 2015. La Congregación ha aceptado el informe con-
junto emitido, y con ello concluye la Evaluación Doctrinal de la 
LCWR. (VIS 150416)

3.4. Congregación para el Culto divino y la Disciplina de los Sacra-
mentos

– La Congregación para el Culto Divino y la Disciplina de los Sa-
cramentos publicó el 10 de febrero de 2015 el Directorio Homi-
lético, que se abre con un decreto del cardenal Antonio Cañizares 
Llovera, Prefecto de ese dicasterio en la fecha de su firma, el 29 de 
junio de 2014. El documento fue presentado por su sucesor en el 
cargo, el cardenal Robert Sarah, Prefecto de la Congregación para 
el Culto Divino y la Disciplina de los Sacramentos. (VIS 150210) 
y había sido publicado en OR, n. 2, de 9 de enero de 2015, p. 4.

3.5. Congregación para las Causas de los Santos

– En nueve ocasiones se han promulgado durante el año 2015, tras la 
preceptiva audiencia del Santo Padre al Prefecto de esta Congrega-
ción, decretos de reconocimiento de milagros, de declaración del 
martirio o de virtudes heroicas, como se ha recogido en un aparta-
do anterior dedicado a las causas de beatificación.



31

3.6. Congregación para los Obispos

– Durante este año 2015 se han designado obispos para varias dióce-
sis españolas. El 21 de mayo de 2015 Mons. Celso Morga Iruzu-
bieta, sustituye al Arzobispo de Mérida-Badajoz.

– Con fecha de 28 de julio de 2015 el Papa aceptó la renuncia al 
gobierno pastoral de la diócesis de Lérida de D. Joan Piris Frígola, 
nombrando nuevo obispo de esta diócesis a Mons. Salvador Gimé-
nez Valls, obispo de Menorca desde 2009.

– El 7 de mayo de 2015, Mons. Esteban Escudero, hasta entonces 
obispo de Palencia, fue nombrado obispo auxiliar de Valencia. Al 
mismo tiempo que Mons. Manuel Sánchez Monge, que lo era de 
Mondoñedo pasaba a ser obispo de Santander.

3.7. Congregación para los Institutos de Vida consagrada y las Socie-
dades de Vida apostólica

– El 25 de mayo de 2015 se hizo pública una nota informativa del 
Prefecto y del Secretario de esta Congregación acerca de la Aso-
ciación Unión “Lumen Dei” a la que no se ha podido dotar del es-
tatuto jurídico-canónico apropiado. Ecc. n. 3787, pp. 1072-1073.

– La Congregación para los Institutos de Vida Consagrada y las So-
ciedades de Vida Apostólica presentó el 14 de diciembre de 2015 
en la Oficina de Prensa de la Santa Sede el documento “Identidad y 
misión del religioso hermano en la Iglesia”, y ha ilustrado además 
las manifestaciones conclusivas del Año de la Vida Consagrada. 
(VIS 151214)

3.8. Pontificio Consejo para los Laicos 

– El 6 de marzo de 2015, el cardenal Stanislaw Rylko, presiden-
te del Consejo Pontificio para los Laicos, entregó a la presidenta 
internacional del Comité Católico Internacional de Enfermeras y 
Asistentes Médico-sociales (CICIAMS).

– El 27 de marzo de 2015, el cardenal Stanislaw Rylko, presidente 
del Consejo Pontificio para los Laicos, entregó al presidente de 
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la asociación Via Pacis, Sr. Paolo Maino, el decreto de reconoci-
miento de esta realidad asociativa como asociación internacional 
de fieles, aprobando al mismo tiempo sus estatutos.

– Del 5 al 7 de febrero de 2015 se celebró en Roma la XXVII Asam-
blea Plenaria del Consejo Pontificio para los Laicos, con el tema 
“Encontrar a Dios en el corazón de la ciudad. Escenarios de la 
evangelización para el Tercer milenio”. OR, n. 7, 13 de febrero de 
2015, p. 7.

3.9. Pontificio Consejo para los textos legislativos

Tras la publicación del m.p. Mitis Iudex Dominus Iesus, este Ponti-
ficio Consejo ha emitido una serie de respuestas que ha hecho públicas 
a través de su web (http://www.delegumtextibus.va/content/testilegis-
lativi/it/risposte-particolari/procedure-per-la-dichiarazione-della-nu-
llita-matrimoniale.html). Allí se puede leer que “estas Respuestas no 
poseyendo el valor formal de Respuestas auténticas en el sentido que se 
recoge en los cann. 16 §1 CIC, 1498 §1 CCEO y del art. 155 de la Cost.
Ap. Pastor bonus; son el resultado de estudio de los argumentos que 
maneja el Dicasterio y que indican la postura del Pontifico Consejo para 
los textos legislativos sobre unas cuestiones determinadas a los efectos 
que se señalan en los cann. 19 CIC y 1501 CCEO”. Son:

– Dos aclaraciones sobre la aplicación del procedimiento “más bre-
ve” Prot.N. 15138/2015, 1 de octubre de 2015.

– Aclaración sobre la forma en la que debe entenderse la referencia 
al “consentimiento de ambas partes” para que se siga el procedi-
miento “más breve”, Prot. N.15139/2015, 1 de octubre de 2015.

– Respuesta ante la duda de cómo debe entenderse la expresión “da-
tur ad antiquiorem suffraganeum”, Prot.N.15155/2015, 13 de oc-
tubre de 2015.

– Respuesta sobre la vigencia de la interpretación auténtica realiza-
da por este Pontificio Consejo en 1984, del c.1686 en relación con 
la del nuevo can. 1688. Prot. N.15182/2015, 18 de noviembre de 
2015.
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– Aclaración en relación con la respuesta Prot. 30/PO/2015, acerca 
de la aplicación del m.p. Mitis Iudex Dominus Iesus en los tribuna-
les regionales. Prot. N. 15201/2015, 18 de noviembre de 2015.

– Respuesta a una carta de fecha 17 de diciembre de 2015, sobre 
la aplicación de la “tercera instancia”. Prot.N.15264/2015 12 de 
enero de 2016.

3.10. Pontificio Consejo Justicia y Paz

– El Pontificio Consejo Justicia y Paz publicó el 7 de enero de 2015 
el documento “Potenciar el compromiso de la Iglesia Católica en 
la respuesta a la crisis del ébola” (VIS 150107), OR, n. 3, 16 de 
enero de 2015, p. 15.

– Promovido por el Pontificio Consejo Justicia y Paz, el Pontificio 
Consejo para la Pastoral de los Emigrantes y la Unión Internacio-
nal femenina y masculina de Superiores Generales (UISG y USG) 
tuvo lugar el 8 de febrero de 2015 la Primera Jornada Internacional 
de Oración y Reflexión contra la trata de personas, con el lema 
“Enciende una luz contra la trata”, OR, n. 6, 6 de febrero de 2015, 
p. 7.

3.11. Pontificio Consejo para el diálogo interreligioso

– Se celebró el 20 de enero de 2015 la reunión anual entre los oficia-
les del Consejo Pontificio para el Diálogo Interreligioso (PCDI) y 
el personal de la Oficina para el Diálogo Interreligioso y la Coope-
ración (IRDC). Entre las iniciativas más recientes en las que se ha 
registrado esta colaboración destaca la elaboración del documento 
Christian Witness in a Multi-Religious World: Recommendations 
for Conduct? presentado en 2011 por el PCID, el Consejo Mundial 
de Iglesias y la Alianza Evangélica Mundial. (VIS 150121)

3.12. Pontificio Consejo de la Cultura

– Se celebró en Roma del 4 al 7 de febrero de 2015 la Asamblea 
Plenaria del Pontificio Consejo de la Cultura teniendo como tema: 



34

“Las culturas femeninas entre igualdad y diferencia”. OR. n. 8, 20 
de febrero de 2015, p. 8.

3.13. Pontificio Consejo para la Nueva Evangelización

– Ya se ha hecho mención a la Carta que el Papa dirige con fecha 1 
de septiembre de 2015 al Presidente de este Pontificio Consejo a 
fin de que se conceda la indulgencia con ocasión del Jubileo Ex-
traordinario de la Misericordia 2015-16., OR, n. 36, 4 de septiem-
bre de 2015, pp. 3-4. Ecc. 3795-96, 5 y 12 de septiembre de 2015, 
pp.1362-1363.

3.14. Oficinas para las celebraciones litúrgicas pontificias

– Mediante una carta enviada por el Maestro de las Ceremonias Pon-
tificias a todas las nunciaturas apostólicas el pasado 12 de enero de 
2015, se comunicaba la decisión del Papa Francisco de modificar 
la forma en la que se hace entrega del palio a los arzobispos me-
tropolitanos nombrados en el curso del año. A partir de este año 
esta simbólica pieza será entregada y no ‘’impuesta’’ por el Santo 
Padre el 29 de junio, como es tradición, en la festividad de los san-
tos Pedro y Pablo. El palio será impuesto a los nuevos arzobispos 
en sus diócesis de origen por los nuncios apostólicos locales y en 
presencia de sus fieles. (VIS 150130) Comm. XLVII (2015)110-
111.

3.15. Secretaría de Economía

– Durante la reunión del Consejo de Economía el 14 de julio de 
2015, el cardenal George Pell y el personal de la Secretaría de Eco-
nomía presentaron el balance financiero consolidado de la Santa 
Sede y el balance de la Gobernación. Ambos han sido preparados 
por la Prefectura para los Asuntos Económicos, y examinados y 
verificados por la Secretaría, el Comité de Auditoría y el auditor 
externo. (VIS 150716)
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3.16. Oficina Central de Estadística de la Iglesia

– Se publicaron el 16 de abril de 2015, el Anuario Pontificio 2015 
y el nuevo Anuario Estadístico de la Iglesia Católica. El primero 
registra las novedades relativas a la vida de la Iglesia desde febrero 
de 2014 al mismo mes de 2015 y en el segundo los cambios que 
han tenido lugar en 2013.

4. Sínodo de los Obispos

4.1. Consejo Ordinario del Sínodo

– El Consejo Ordinario del Sínodo de los Obispos se reunió los días 
25 y 26 de mayo de 2015 con objeto de preparar la XIV Asamblea 
General Ordinaria dedicada al tema ‘’La vocación y la misión de 
la familia en la Iglesia y en el mundo contemporáneo’’ que habría 
de tener lugar del 4 al 25 de octubre en el Vaticano. El Consejo 
examinó detenidamente el proyecto del Instrumentum Laboris que 
resulta de la Relatio Synodi de la Asamblea Extraordinaria de 2014 
e integrada con las numerosas aportaciones dadas por las respues-
tas a las preguntas contenidas en los Lineamenta, remitidas por las 
Conferencias Episcopales y otros organismos competentes.

– El 23 de junio de 2015 se presentaba en una rueda de prensa el 
«Instrumentum Laboris». El texto del Instrumentum Laboris en 
español lo publicaba Ecc. N. 3795-96, 5 y 12 de septiembre de 
2015, pp. 1334-1361

4.2. Asamblea General Ordinaria del Sínodo

– El 5 de octubre de 2015 se abrió en el Vaticano la XIV Asamblea 
General Ordinaria del Sínodo de los Obispos dedicada a ‘’La voca-
ción y la misión de la familia en la Iglesia y en el mundo contem-
poráneo’’. En las palabras de introducción que pronunció el Papa 
recordó que “el Sínodo no es un congreso o un «locutorio», no es 
un parlamento o un senado, donde nos ponemos de acuerdo. El 
Sínodo, en cambio, es una expresión eclesial.
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– A través de las crónicas de L’Osservatore Romano se pueden co-
nocer las síntesis de las intervenciones que tuvieron lugar durante 
el Sínodo. En concreto se han recogido las de la 1ª Congregación 
General del 5 de octubre, en OR n. 41, 9 de octubre de 2015 p. 10; 
las de la 2ª y 3ª Congregación General, que fueron el 6 de octubre 
en OR n. 41, 9 de octubre de 2015, p.11; 4ª Congregación General, 
del 9 de octubre en OR n.42, 16 de octubre de 2015, p. 3; 5ª y 6ª 
Congregación General, también de 9 de octubre OR 42, 16 de oc-
tubre de 2015, p. 4; 11ª y 12ª, Congregación General del 15 y 16 de 
octubre en OR n. 43, 23 de octubre de 2015, p.7. Por otra parte está 
lo tratado en los denominado “Círculos Menores”, que trabajaban 
sobre cada una de las tres partes del Instrumentum Laboris. Las re-
laciones de lo tratado en los Círculos menores en lengua española 
se pueden encontrar: Sobre la 1ª Parte del Intrumentum Laboris, 
reuniones del 6 al 8 de octubre en OR n. 42, 16 de octubre de 2015, 
p. 9; sobre la 2ª parte reuniones del 12 y 13 de octubre OR n. 42, 
16 de octubre de 2015, p. 6; sobre la 3ª parte, reuniones de los días 
19 y 20 de octubre, OR n. 43, 23 de octubre de 2015, p. 2.

– Seguramente en lo que atañe a actos legislativos en las sesiones de 
la Asamblea general del Sínodo cabe destacar que el 22 de octubre 
al principio de la Congregación general vespertina del Sínodo, el 
Santo Padre tomó la palabra y efectuó el siguiente anuncio: “He 
decidido instituir un nuevo dicasterio con competencia sobre los 
laicos, la familia y la vida, que sustituirá al Consejo Pontificio para 
los Laicos y al Consejo Pontificio para la Familia y al que estará 
vinculado la Academia Pontificia para la Vida. Con ese fin he cons-
tituido una comisión especial que redactará un documento para 
delinear canónicamente las competencias del nuevo dicasterio y 
que será sometido al examen del Consejo de Cardenales que se 
reunirán en diciembre próximo”. OR n. 43, 23 de octubre de 2015, 
p. 1.

– El 24 de octubre de 2015 concluían los trabajos de esta XIV Asam-
blea, con esa fecha se firma la relación final. Un documento con 
94 páginas y con decenas de propuestas, en el que más del 86% de 
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los párrafos obtuvieron el consenso de más del 90% de los padres 
sinodales.

5. Relaciones internacionales de la Santa Sede

5.1. Reuniones bilaterales 

– La Comisión bilateral de la Santa Sede y el Estado de Palestina, 
que trabaja en un Acuerdo global que siguiera al Acuerdo básico, 
firmado el 15 de febrero de 2000, se reunió en pleno el 13 de mayo 
de 2015, en el Vaticano para analizar la tarea realizada, a nivel in-
formal, y presentó un texto que darían a conocer a las autoridades 
competentes para su aprobación, cosa que finalmente sucedería. 
(VIS 150513)

5.2. Acuerdos concordatarios

– El 12 de enero de 2015 con el consentimiento de ambas partes 
entró en vigor el acuerdo entre la Santa Sede y la República de 
Serbia sobre la colaboración en la enseñanza superior que confir-
ma los principios y define las disposiciones entre ambas partes en 
el ámbito de la enseñanza superior, firmado el pasado 27 de junio 
de 2014 en Belgrado. Comm. XLVII (2015)13-18.

– La Santa Sede y el Gobierno de la República italiana firmaron el 
1 de abril de 2015 un acuerdo en materia tributaria. A partir de la 
fecha de entrada en vigor del acuerdo, se podrán cumplir plena-
mente, con procedimientos simplificados, las obligaciones fiscales 
relativas a las actividades financieras llevadas a cabo en los entes 
que desempeñan esa función en la Santa Sede, por parte de algunas 
personas físicas y jurídicas residentes a efectos fiscales en Italia. 
Dichos sujetos podrán acceder a un procedimiento de regulariza-
ción de tales actividades, con los mismos efectos previstos por la 
ley n. 186/2014. El acuerdo implementa, además, las disposiciones 
del Tratado de Letrán relativas a la exención de impuestos de los 
bienes inmuebles de la Santa Sede indicados en dicho Tratado. Por 
último, se integra también en el acuerdo el intercambio de notas 
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del mes de julio de 2007 entre el Ministerio de Asuntos Exteriores 
y la Secretaría de Estado, que prevé la notificación, por vía diplo-
mática, de los actos tributarios a los entes de la Santa Sede. OR, 
n. 15, 10 de abril de 2015, p. 11; Comm. XLVII (2015)80-104.

– El día 10 de junio de 2015 el Secretario para las Relaciones con los 
Estados de la Santa Sede, y el embajador de Estados Unidos ante 
la Santa Sede firmaron un acuerdo entre la Santa Sede (también en 
nombre y por cuenta del Estado de la Ciudad del Vaticano) y los 
Estados Unidos de América para mejorar el cumplimiento de las 
normas tributarias internacionales y el intercambio de información 
fiscal en implementación de la Ley sobre el Cumplimiento Fiscal 
relativa a Cuentas en el Extranjero (FATCA, por sus siglas en in-
glés). Sigue la misma línea que el firmado con Italia en abril. Inter 
Sanctam Sedem agentem etiam in nomine et parte Status Civitatis 
Vaticanae, et Foederatas Civitates Americae Septentrionalis ad 
subtinendam adhaesionem Internationali Taxationi et complen-
dam legem FATCA (Foreing Account Tax Compliance Act) AAS, 
CVII, 3 Iulii 2015, pp. 645-699.

– El 26 de junio, en el Palacio Apostólico Vaticano, se firmó el 
Acuerdo general entre la Santa Sede y el Estado de Palestina. El 
documento sigue al Acuerdo base firmado entre la Santa Sede y 
la Organización para la Liberación de Palestina (OLP), el 15 de 
febrero de 2000 y es el resultado de las negociaciones llevadas a 
cabo por una comisión bilateral en los últimos años. (VIS 150626)

– El 4 de agosto de 2015 se firmó el Acuerdo entre la Santa Sede y 
la República Democrática de Timor Oriental.

– El 26 de noviembre de 2015 se procedió a la firma del Memorando 
de Entendimiento entre la Gobernación del Estado de la Ciudad 
del Vaticano y el Ministerio de Bienes y Actividades Culturales y 
Turismo de la República Italiana sobre la cooperación en la pro-
tección y valorización de la zona transfronteriza de la UNESCO 
denominada ‘’Centro histórico de Roma, propiedades extraterri-
toriales de la Santa Sede en la ciudad y San Pablo Extramuros’’, 
inscrita en la Lista del Patrimonio Mundial.
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5.3. Actividad ante organismos internacionales

– El arzobispo Zygmunt Zimowski, Presidente del Pontificio Con-
sejo para la Pastoral de los Agentes Sanitarios y jefe de la Delega-
ción de la Santa Sede en la LXVIII Asamblea de la Organización 
Mundial de la Salud, que se celebra en Ginebra del 18 al 26 de 
mayo de 2015, intervino en el debate sobre la epidemia de virus 
ébola (VIS 150520).

– El Secretario para las Relaciones con los Estados, intervino el 8 de 
junio de 2015, en el Seminario “Construir juntos sociedades inclu-
sivas: aportaciones al Encuentro de Sarajevo sobre la dimensión 
religiosa del diálogo intercultural’’, que tuvo lugar en el Consejo 
de Europa, en preparación del Encuentro de 2015 dedicado a ese 
argumento y que se desarrollará en la capital de Bosnia y Herzego-
vina.

– Mons. Fernando Chica Arellano, Jefe de la Delegación de la Santa 
Sede intervino en la XXXIX sesión de la Conferencia de la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agri-
cultura (FAO) que tuvo lugar en Roma del 6 al 13 de junio de 2015. 
El Santo Padre recibió el día 11 de junio en el Vaticano a los 450 
participantes en la Conferencia.

5.3.1. En la Sede de Naciones Unidas en Nueva York, del Observador 
Permanente de la Santa Sede ante la ONU

– El arzobispo Bernardito Auza, Observador Permanente de la Santa 
Sede ante las Naciones Unidas intervino el 15 de abril de 2015 en 
el debate abierto por el Consejo de Seguridad de esa organización 
sobre el tema ‘’Mujeres, paz, seguridad’’. (VIS150424).

5.3.2. Observador Permanente ante la Oficina de Naciones Unidas en 
Ginebra

– El arzobispo Silvano Tomasi, Observador Permanente de la Santa 
Sede ante las Naciones Unidas y otros Organismos Internacionales 
en Ginebra, intervino el 4 de marzo de 2015 en la XXVIII Sesión 
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del Consejo de Derechos Humanos que abordaba la cuestión de la 
pena de muerte (VIS 150312). El arzobispo Silvano Tomasi, inter-
vino también 10 de marzo en esta misma 28ª sesión del Consejo 
para los Derechos Humanos con un discurso dedicado a la libertad 
religiosa y a la libertad de expresión. Asimismo el día 17 de marzo 
intervino de nuevo esta vez para referirse al tema “El respeto de los 
niños, víctimas de la guerra”. (VIS 150327).

– El Observador Permanente de la Santa Sede ante las Naciones 
Unidas y otros organismos internacionales con sede en Ginebra, 
intervino el 30 de junio de 2015, en la XXIX Sesión del Consejo 
de Derechos Humanos, durante el Panel sobre los efectos del terro-
rismo y el disfrute de todas las personas de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales. (VIS 150701).

6. Estado de la Ciudad del Vaticano

6.1. Tribunal del Estado Ciudad del Vaticano

– El Tribunal del Estado de la Ciudad del Vaticano procedió el 21 de 
noviembre de 2015, a notificar a los acusados: Ángel Lucio Valle-
jo Balda, Francesca Inmacolata Chaouqui, Nicola Maio,Emiliano 
Fittipaldi y Gianluigi Nuzzi, y a sus abogados de la petición de 
procesamiento presentada por la Oficina del Promotor de Justi-
cia, tras la conclusión de la fase de instrucción del procedimiento 
por divulgación ilícita de noticias y documentos reservados. El 
Presidente del Tribunal con fecha del 20 de noviembre emitió el 
correspondiente decreto de procesamiento. Se trataba de delitos 
cometidos en la Ciudad del Vaticano entre marzo de 2013 y no-
viembre de 2015. Al mismo tiempo estableció la composición de 
la Sala: Giuseppe Dalla Torre, Presidente; Piero Antonio Bonnet, 
Juez; Paolo Pappanti-Pelletier, Juez; Venerando Marano, Juez su-
plente fija para el 24 de noviembre de 2015, a las 10,30 la primera 
audiencia del proceso.

 El día 7 de diciembre, desde la Oficina de Prensa de la Santa Sede, 
se recordó que el Estado de la Ciudad del Vaticano cuenta con un 
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sistema judicial propio, autónomo y separado del italiano, dota-
do de sus propios órganos judiciales para los distintos niveles de 
juicio y de la legislación necesaria en materia de Derecho Penal y 
Procesal. Un sistema que cuenta con todas las garantías procesa-
les de los sistemas jurídicos contemporáneos avanzados. Desde la 
Sala de Prensa se ha venido informando sobre las audiencias del 
proceso.

7. Conferencia Episcopal Española

– Con fecha 26 de febrero de 2015 se hicieron públicos en la web de 
la CEE los Protocolos de la Conferencia Episcopal Española para 
la actuación ante agresiones sexuales contra menores. Estos docu-
mentos están adaptados a las normas aprobadas por la Santa Sede 
en mayo de 2010 y habían sido aprobados por la Junta Episcopal 
de Asuntos Jurídicos en su reunión 167, de 22 de julio de 2010. 
Ecc. N.3770, 14 de marzo de 2015, pp. 396-401.

– El 8 de septiembre de 2015 el Cardenal Ricardo Blázquez, presi-
dente de la Conferencia Episcopal Española y con la rúbrica del 
Secretario general, D. José María Gil Tamayo expidió el Decreto 
de promulgación de los nuevos Leccionarios litúrgicos para Es-
paña. Ecc. n. 3804, p. 1698. En el mismo número de esta revista 
puede leerse un artículo de Mons. Julián López Martín sobre estos 
Leccionarios.

7.1. Asamblea Plenaria

7.1.1. La CV Asamblea Plenaria de la CEE

– La reunión CV de la Asamblea Plenaria de la Conferencia Epis-
copal española se abrió el 20 de abril de 2015. El discurso de su 
Presidente el Cardenal Ricardo Blázquez puede leerse en Ecc. N. 
3776, pp. 594-597, en él habló de la inmigración y anunció que 
la CCE destinaría 250.000€ para ayudar a los cristianos en Irak. 
Participaron en ella 79 obispos con derecho a voto y se cerraría 
de manera extraordinaria el día 24 de abril en Ávila. Se reunió la 
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comisión asesora del Fondo de Nueva Evangelización y se trataron 
de otros temas económicos, especialmente se presentó el Plan de 
transparencia y modernización que había obtenido el visto bueno 
de la Comisión Permanente en su última reunión. Ecc. N.3774-75, 
pp. 540-541. 

 Se aprobaron las intenciones del CEE para el año 2016. Se dio el 
visto bueno a la erección canónica de la Fundación Mater Cle-
mentissima. Se aprobaron los cambios propuestos en la Asociación 
Católica de Propagandistas, la Acción Católica general y en la Fe-
deración de Scouts católicos de Andalucía. El Presidente de la Co-
misión Episcopal para la Familia informó sobre las respuestas de 
las diócesis a los Lineamenta del próximo Sínodo y de la Síntesis 
que la Comisión había elaborado y que se había remitido a Roma. 
Las conclusiones aparecen en Ecc. N.3777, 2 de mayo de 2015, 
pp. 635-637.

7.1.2. La CVI Asamblea Plenaria de la CEE.

– La Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal Española ce-
lebró su CVI reunión del 16 al 20 de noviembre de 2015, a la que 
acudieron todos los obispos españoles con derecho a voto. Se estu-
diaron los borradores de los documentos “Jesucristo, salvador del 
hombre y esperanza del mundo”, que está redactando la Comisión 
Episcopal de Doctrina de la Fe y el realizado sobre la distribución 
del clero. Ambos pasarán a ser estudiados en la Comisión Per-
manente. La Asamblea se adhirió a la solicitud de declaración de 
Santa Bonifacia Rodríguez de Castro como patrona de la mujer 
trabajadora. Esta solicitud necesita la confirmación de la Congre-
gación para el Culto divino y la Disciplina de los Sacramentos a 
la que corresponde la declaración de los patronos celestiales. Dio 
también su apoyo a la reapertura de la causa de beatificación de la 
venerable madre María Jesús de Agreda. Se renovó el cargo del 
Sr. Fernando Giménez Barriocanal y se eligió a Mons. Ricardo 
Blázquez como nuevo Gran Canciller de la Universidad Pontifi-
cia de Salamanca. Los obispos dialogaron sobre la reforma de los 
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procesos de nulidad, operada por el M.P. de fecha 8 de septiembre 
de 2015, con el fin de determinar unos criterios comunes para su 
puesta en práctica. 

 Se procedió a la aprobación de los estatutos y reconocimiento de 
la asociación privada de fieles “Schola Cordis Iesu” y su erección 
como persona jurídica privada. Se aprobó la modificación de los 
estatutos de la Unión católica de informadores y Periodistas de 
España. 

 Se estudiaron y aprobaron los presupuestos del Fondo Común In-
terdiocesano para 2016 y los de la Conferencia Episcopal. Ecc. 
n.3807, 28 de noviembre de 2015, pp.1796-1800. El discurso inau-
gural de Mons. Blázquez, con varias referencias a lo tratado en el 
Sínodo de los Obispos, en Ecc. n. 3806, 21 de noviembre de 2015, 
pp. 1754-1759.

7.1.3. Textos aprobados por la Plenaria

– La CV Asamblea Plenaria aprobó el documento “Iglesia, servidora 
de los pobres”. Con este documento se pretende ofrecer desde la 
Doctrina Social de la Iglesia una luz realista pero esperanzada de 
nuestra sociedad. Ecc. n. 3777, 2 de mayo de 2015, pp. 638-650. 
Se aprobó el Leccionario en euskera, presentado por la Comisión 
de Liturgia.

– En la CVI Asamblea Plenaria, aprobó el Plan Pastoral 2016-2020. 
Se presentó el 16 de diciembre con el título “Iglesia en misión, al 
servicio de nuestro pueblo”, anunciando que se publicaría final-
mente en enero de 2016. Ecc. n. 3811, 26 de diciembre de 2015, 
p. 1957.

7.2. Comisión Permanente

– La CCXXXIV Reunión de la Comisión Permanente de la Confe-
rencia Episcopal Española tuvo lugar los días 24 y 25 de febrero 
de 2015. En ella los Obispos españoles conocieron los trabajos 
realizados sobre tres documentos que son “Iglesia, servidora de 
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los pobres” de la Comisión Episcopal de Pastoral Social; “Informe 
sobre distribución del clero en España”, realizado por la Comisión 
Episcopal del Clero (Ecc. N.3780, 23 de mayo de 2015, pp.754-
755) y del Plan pastoral de la CEE para el periodo 2016-2020, 
que presento Mons. Adolfo González Montes que es miembro de 
la ponencia que lo elabora. Conocieron además de los trabajos 
realizados por la Subcomisión de Familia y Vida en torno a los 
Lineamenta, preguntas y los criterios generales para la elaboración 
de la síntesis que se enviará a la Secretaría General del Sínodo 
de los Obispos. La Permanente aprobó las ayudas concedidas por 
ENDESA para la iluminación de templos y fueron informados de 
los nombramientos realizados por la Comisión Permanente, como 
el de Mons. Carlos Manuel Escribano, como Consiliario nacio-
nal de Manos Unidas o la confirmación del sacerdote José Gabriel 
Vera Beorlegui como director de la Oficia de Información de la 
Conferencia Episcopal española. Conclusiones de esta Reunión en 
Ecc. nº 3769, 7 de marzo de 2015, p. 341.

– La CCXXXV reunión de la Comisión Permanente de la Confe-
rencia Episcopal Española tuvo lugar los días 25 y 26 de junio de 
2015. Durante ella se aprobó el calendario de reuniones del 2016. 
La CEE se adhirió a la solicitud de la Congregación de las Siervas 
de San José para la declaración de Santa Bonifacia Rodríguez de 
Castro como patrona de la Mujer Trabajadora. Aprobó también el 
procedimiento para la edición de los Leccionarios litúrgicos. Estas 
dos cuestiones se deben someter a la aprobación de la Santa Sede. 
Se procedió asimismo a realizar una serie de nombramientos. Ecc. 
N.3786, 4 de julio de 2015, p. 1028.

7.3. Comisión Episcopal de enseñanza y catequesis

– Aunque aprobada el 21 de noviembre de 2014, aparece publicada 
en agosto de 2015 la Instrucción Pastoral sobre los Catecismo de 
la CEE para la iniciación cristiana de niños y adolescentes. Ecc, 
n.3793-94, 22 y 29 de agosto de 2015, pp.1284-1303.
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II. RESEÑA DE DERECHO ESPAÑOL SOBRE EL FACTOR 
RELIGIOSO AÑO 2015

Rosa María Ramírez Navalón 
Catedrática de Derecho Eclesiástico del Estado,  

Universidad de Valencia

1. Parte general

1.1. Principios Informadores

1.2. Derecho fundamental de libertad religiosa

– Sentencia TEDH, asunto Karaahmed contra Bulgaria, de 24 de fe-
brero de 2015. Declara que ha habido violación del artículo 9 de la 
Convención por la falta de protección pública durante la manifes-
tación contra la mezquita de Sofia. (RI §416054).

– Sentencia TEDH, asunto Dimitrova contra Bulgaria, de 10 de fe-
brero de 2015. Declara que ha habido violación de los artículos 
9 y 13 de la Convención en relación con el 9, por prohibir a una 
mujer realizar reuniones y actividades religiosas en su hogar (RI 
§416055).

– Sentencia TEDH, asunto Ebrahimian contra Francia, de 26 de no-
viembre de 2015. Declara que no ha habido violación del artículo 
9 de la Convención en la decisión de no renovar el contrato de la 
trabajadora de un hospital por su rechazo a desprenderse del velo 
islámico (RI §417063).

– Sentencia TEDH, asunto Bremner contra Turquía, de 13 de octu-
bre de 2015. Declara que ha habido violación del artículo 8 de la 
Convención en el caso de la difusión de las imágenes sin distorsio-
nar del demandante promocionando sus creencias (RI §417064).

– Sentencia del Tribunal Supremo de 6 de julio de 2015 (rec. 
1851/2014, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 7ª). 
Celebración de proceso selectivo en sábado pese a la alegación de 
ser día de culto para los adventistas (RI §416515).
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1.3. Otros derechos fundamentales

– Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado. BOE 15 de octu-
bre de 2015.

– Real Decreto 949/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento del Registro Nacional de Asociaciones. BOE de 24 de 
octubre de 2015.

– Sentencia TEDH (Gran Sala), asunto Lambert y otros contra Fran-
cia, de 5 de junio de 2015. Declara que no ha habido violación del 
artículo 2 de la Convención en la decisión de retirar soporte vital a 
paciente en estado vegetativo (RI §416440).

– Sentencia TEDH, asunto Oliari y otros contra Italia, de 21 de julio 
de 2015. Declara que ha habido violación del artículo 8 de la Con-
vención por la negativa de Italia a reconocer jurídicamente a las 
parejas del mismo sexo (RI §416443).

– Sentencia TEDH (Gran Sala), asunto Z.H. y R.H. contra Suiza, 
de 8 de diciembre de 2015. Declara que no ha habido violación 
del artículo 8 de la Convención en la decisión revocar el asilo del 
demandante al descubrirse su matrimonio con una menor.

– Sentencia del Tribunal Constitucional 145/2015, de 25 de junio de 
2015 (Pleno). Reconocimiento del derecho de objeción de concien-
cia de farmacéutico a dispensar píldora postcoital (RI §416581)

– Sentencia del Tribunal Supremo de 30 de marzo de 2015 (rec. 
1214/2013, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 4ª). 
El nudismo en espacio público no está amparado por el artículo 16 
de la Constitución (RI §416058).

1.4. Tutela de la libertad religiosa

1.4.1. Civil

– Sentencia del Tribunal Supremo, de 19 de mayo 2015. (Sala 
Civil). El Tribunal Supremo avala el legado testamentario de 
un millón de euros de una mujer a su confesor. (Id. Cendoj: 
28079110012015100378).
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1.4.2. Penal

– Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
BOE de 31 de marzo 2015.

– Ley Orgánica 14/2015, de 14 de octubre, del Código Penal Militar. 
BOE de 15 de octubre de 2015.

– Real Decreto 1109/2015, de 11 de diciembre, por el que se desa-
rrolla la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del 
delito y se regulan las Oficinas de Asistencia a las Víctimas del 
Delito. BOE de 30 de diciembre de 2015.

– Ley Orgánica 13/2015, de 5 de octubre, de modificación de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal para el fortalecimiento de las garan-
tías procesales y la regulación de las medidas de investigación tec-
nológica. BOE de 6 de octubre de 2015.

– Sentencia del Tribunal Supremo, de 8 de mayo de 2015 (rec. 
1784/2014, Sala de lo Penal, Sección 1ª). Delitos de genocidio y 
tortura. Movimiento religioso Falung Gong (RI §416518).

– Sentencia del Tribunal Supremo, de 6 de noviembre de 2015 (rec. 
63/2015, Sala de lo Militar, Sección 1ª). Anula sanción a sargento 
de la Guardia Civil por no haber impedido incidente de un subor-
dinado con un sacerdote (RI §417078).

– Sentencia de la Audiencia Nacional, de 30 de Septiembre 2015 
(rec. 1/2014, Sección 2, Sala de lo Penal). Condenas a yihadistas 
que reclutaban combatientes (RI §417082).

– Sentencia de la Audiencia Nacional, de 23 de Noviembre 2015 
(rec. 3/2015, Sala de lo Penal). Condenado a 18 meses por colgar 
un video en Internet donde se enaltecía la figura de Bin Laden. (Id 
Cendoj: 28079220022015100037).

1.4.3. Administrativa

– Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. BOE de 2 de octubre de 
2015.
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– Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguri-
dad ciudadana. BOE 31 Marzo 2015. 

– Ley 12/2015, de 24 de junio, en materia de concesión de la nacio-
nalidad española a los sefardíes originarios de España. BOE de 25 
de junio 2105.

– Real Decreto 594/2015, de 3 de julio, por el que se regula el Regis-
tro de Entidades Religiosas. BOE de 1 de agosto de 2015.

– Corrección de errores del Real Decreto 594/2015, de 3 de julio, 
por el que se regula el Registro de Entidades Religiosas. BOE 27 
de noviembre 2015.

– Real Decreto 593/2015, de 3 de julio, por el que se regula la decla-
ración de notorio arraigo de las confesiones religiosas en España. 
BOE de 1 de agosto de 2015. 

– Resolución de 3 de diciembre de 2015, de la Dirección General de 
Cooperación Jurídica Internacional y Relaciones con las Confe-
siones, sobre inscripción de entidades católicas en el Registro de 
Entidades Religiosas, BOE de 23 de diciembre 2015.

– Instrucción de 29 de septiembre de 2015, de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, sobre la aplicación de la Ley 
12/2015, de 24 de junio, en materia de concesión de la nacionali-
dad española a los sefardíes originarios de España. BOE de 30 de 
septiembre 2015.

– Orden JUS/696/2015, de 16 de abril, sobre delegación de compe-
tencias. BOE de 21 de abril 2015.

– Orden JUS/2555/2015, de 20 de noviembre, por la que se publica 
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de octubre de 2015, por 
el que dispone el cese y nombramiento de vocales de la Comisión 
Asesora de Libertad Religiosa en concepto de «personas de reco-
nocida competencia». BOE de 2 de diciembre 2015.

– Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de junio de 2015 (rec. 
3553/2013, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 6ª). 
Denegación de nacionalidad española por vinculación a grupo ra-
dical islámico. (RI §416516)
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– Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de septiembre de 2015 (rec. 
3721/2013, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 6ª). 
Denegación de nacionalidad española por vinculación a islamistas 
(RI §417079).

– Sentencia del Tribunal Supremo, de 10 Diciembre 2015 
(rec. 1699/2015, Sala Contencioso Administrativo, Sec-
ción 3). Derecho de Asilo por motivos religiosos. (Id Cendoj: 
28079130032015100372).

– Sentencia del Tribunal Supremo, de 18 Septiembre (rec. 3721/2013, 
Sala de lo Contencioso-Administrativo) Denegación de la nacio-
nalidad por pertenencia a la Asociación “Justicia y Caridad” (RI 
§417079).

– Sentencia de la Audiencia Nacional de 17 de noviembre de 2015 
(rec. 408/2014, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
3ª). Denegación de nacionalidad española por falta de integración 
en el país (RI §417080).

– Sentencia de la Audiencia Nacional de 17 de febrero de 2015 
(rec. 121/2012, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
1ª). Solicitud de cancelación de datos de carácter personal. (RI 
§416065).

– Sentencia de la Audiencia Nacional de 10 de febrero de 2015 (rec. 
1000/2013, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 3ª). 
Denegación de nacionalidad española por falta de integración en 
el país (RI §416066).

– Sentencia de la Audiencia Nacional de 10 de septiembre de 2015 
(rec. 592/2014, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
3ª). Denegación de nacionalidad española por falta de integración 
en el país debido a la poligamia (RI §417083).

1.4.4. Laboral

– Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. BOE de 24 de 
octubre de 2015.
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– Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res. BOE de 24 de octubre de 2015.

– Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público. BOE de 31 de octubre de 2015.

– Real Decreto 839/2015, de 22 de septiembre, por el que se mo-
difica el Real Decreto 369/1999, de 5 de marzo, sobre términos y 
condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad 
Social de los ministros de culto de las iglesias pertenecientes a la 
Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España. BOE 
22 de septiembre de 2015.

– Sentencia TEDH, asunto Kàroly Nagy contra Hungría, de 1 de di-
ciembre de 2015. Declara que no ha habido violación del artículo 
6.1 de la Convención, al no pronunciarse los tribunales sobre las 
demandas de reclamación pecuniaria de un pastor calvinista des-
pedido (RI §417062).

– Sentencia TEDH, asunto Ebrahimian contra Francia, de 26 de 
noviembre de 2015 (versión francesa). Declara que no ha habido 
violación del artículo 9 de la Convención en la decisión de no re-
novar el contrato de la trabajadora de un hospital por su rechazo a 
desprenderse del velo islámico (RI §417063).

2. Parte especial

2.5. Entidades religiosas

2.5.5. Entidades mayores

– Sentencia de la Audiencia Nacional, de 30 de marzo de 2015 
(proced. 364/2014, Sala de lo Social, Sección 1ª). Entidad que no 
acredita su inscripción en el Registro de Entidades Religiosas con 
motivo de un conflicto colectivo. (RI §416063)
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2.5.6. Entidades menores

– Sentencia de la Audiencia Nacional, de 11 de noviembre de 2015 
(rec. 204/2014, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
5ª). Rechaza recurso contra la concesión de medalla policial hono-
rífica a advocación mariana (RI §417081).

2.5.7. Sectas y otras organizaciones no religiosas

2.6.  Culto Religioso

2.6.1. Ministros de culto

– Sentencia Tribunal Supremo, de 12 de enero de 2015 (rec. 
1912/2012, Sala de lo Civil, Sección 1ª). La atribución al actor 
de la condición de imán radical vulnera su derecho al honor. (RI 
§416061)

2.6.2. Asistencia religiosa y actos de culto

2.7. Régimen fiscal y patrimonial

2.7.1. Régimen económico, fiscal y financiero

– Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Es-
tado para el año 2016. BOE de 30 de octubre 2015.

– Ley 13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria 
aprobada por Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto refundi-
do de la Ley de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. BOE de 25 de junio 2015.

– Orden HAP/467/2015, de 13 de marzo, por la que se aprueban los 
modelos de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio, ejercicio 2014, se 
determinan el lugar, forma y plazos de presentación de los mis-
mos, se establecen los procedimientos de obtención o puesta a 
disposición, modificación y confirmación del borrador de decla-
ración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y se 
determinan las condiciones generales y el procedimiento para la 
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presentación de ambos por medios telemáticos o telefónicos. BOE 
de 19 de marzo 2015. 

– Sentencia de la Audiencia Nacional, de 25 de mayo de 2015 (rec. 
1/2015, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 7ª). Des-
estimación de la petición de la FEREDE de implantar una casilla 
en la declaración del IRPF similar a la de la Iglesia Católica. (RI 
§416519).

2.7.2. Patrimonio religioso

– Sentencia TEDH, asunto Parroquia Greco-Católica Lupeni y otros 
contra Rumanía, de 19 de mayo de 2015. Declara que ha habi-
do violación del artículo 6.1 de la Convención, por la dilatación 
del proceso para la devolución de propiedades eclesiásticas. (RI 
§416442).

– Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, 
Burgos, de 17 de abril de 2015 (rec. 142/2014, Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección 1ª). Prohibición de obras en el 
subsuelo de la Catedral de Burgos. (RI §416068).

2.8. Enseñanza

2.8.1. Ordenación general

2.8.2. Enseñanza religiosa

– Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de pro-
tección a la infancia y a la adolescencia. BOE de 29 de julio 2015.

– Orden ECD/724/2015 de 22 abril, por la que se regula la admisión 
de alumnos en los centros públicos y privados concertados que im-
parten el segundo ciclo de educación infantil, primaria, secundaria 
y bachillerato en Ceuta y Melilla. BOE de 24 de abril 2015.

– Orden DEF/810/2015, de 4 de mayo, por la que se aprueban las 
directrices generales para la elaboración de los currículos de la en-
señanza de formación para el acceso a las diferentes escalas de ofi-
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ciales de los cuerpos de las Fuerzas Armadas. BOE de 5 de mayo 
2015

– Resolución de 13 de febrero de 2015, de la Dirección General de 
Evaluación y Cooperación Territorial, por la que se publica el cu-
rrículo de la enseñanza de Religión Católica de Bachillerato. BOE 
24 Febrero 2015 (RI §416000) 

– Resolución de 11 de febrero de 2015, de la Dirección General de 
Evaluación y Cooperación Territorial, por la que se publica el cu-
rrículo de la enseñanza de Religión Católica de la Educación Pri-
maria y de la Educación Secundaria Obligatoria. BOE de 24 de 
febrero 2015.

– Orden ECD/1361/2015, de 3 de julio, por la que se establece el cu-
rrículo de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato para el 
ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 
y se regula su implantación. BOE de 9 de julio 2015.

– Resolución de 3 de junio de 2015, de la Dirección General de 
Evaluación y Cooperación Territorial, por la que se publica el cu-
rrículo de la enseñanza de Religión Evangélica de la Educación 
Infantil. BOE de 17 de junio 2015.

– Resolución de 3 de junio de 2015, de la Dirección General de 
Evaluación y Cooperación Territorial, por la que se publica el cu-
rrículo de la enseñanza de Religión Evangélica de la Educación 
Primaria. BOE de 17 de junio 2015.

– Sentencia del Tribunal Constitucional 246/2015, de 30 de noviem-
bre de 2015 (Sala 1ª). Inadmite cuestión de inconstitucionalidad 
sobre financiación pública a colegio de educación diferenciada (RI 
§417065).

– Sentencia del Tribunal Constitucional 247/2015, de 30 de noviem-
bre de 2015 (Sala 1ª). Inadmite cuestión de inconstitucionalidad 
sobre financiación pública a colegio de educación diferenciada (RI 
§417066).

– Sentencia del Tribunal Constitucional 248/2015, de 30 de noviem-
bre de 2015 (Sala 1ª). Inadmite cuestión de inconstitucionalidad 
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sobre financiación pública a colegio de educación diferenciada (RI 
§417067).

– Sentencia del Tribunal Constitucional 249/2015, de 30 de noviem-
bre de 2015 (Sala 1ª). Inadmite cuestión de inconstitucionalidad 
sobre financiación pública a colegio de educación diferenciada (RI 
§417068).

– Sentencia del Tribunal Constitucional 250/2015, de 30 de noviem-
bre de 2015 (Sala 1ª). Inadmite cuestión de inconstitucionalidad 
sobre financiación pública a colegio de educación diferenciada (RI 
§417069).

– Sentencia del Tribunal Constitucional 251/2015, de 30 de noviem-
bre de 2015 (Sala 1ª). Inadmite cuestión de inconstitucionalidad 
sobre financiación pública a colegio de educación diferenciada (RI 
§417070).

– Sentencia del Tribunal Constitucional 252/2015, de 30 de noviem-
bre de 2015 (Sala 1ª). Inadmite cuestión de inconstitucionalidad 
sobre financiación pública a colegio de educación diferenciada (RI 
§417071).

– Sentencia del Tribunal Constitucional 253/2015, de 30 de noviem-
bre de 2015 (Sala 1ª). Inadmite cuestión de inconstitucionalidad 
sobre financiación pública a colegio de educación diferenciada (RI 
§417072).

– Sentencia del Tribunal Constitucional 256/2015, de 30 de noviem-
bre de 2015 (Sala 1ª). Inadmite cuestión de inconstitucionalidad 
sobre financiación pública a colegio de educación diferenciada (RI 
§417073).

– Sentencia del Tribunal Constitucional 257/2015, de 30 de noviem-
bre de 2015 (Sala 1ª). Inadmite cuestión de inconstitucionalidad 
sobre financiación pública a colegio de educación diferenciada (RI 
§417074).

– Sentencia del Tribunal Constitucional 258/2015, de 30 de noviem-
bre de 2015 (Sala 1ª). Inadmite cuestión de inconstitucionalidad 
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sobre financiación pública a colegio de educación diferenciada (RI 
§417075).

– Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de noviembre de 2015, (rec. 
1375/2014, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 4ª). 
Confirma sanción a colegio religioso concertado por el cobro de 
cuotas a los padres (RI §417077).

– Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, 
Valladolid, de 10 de abril de 2015 (rec. 1377/2013, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección 3ª). Reconoce incremento 
de unidad concertada a centro educativo católico. (RI §416069).

– Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de 26 
de febrero de 2015 (rec. 11/2015, Sala de lo Social, Sección 1ª). 
Revocación de idoneidad de profesor de Religión. (RI §416072)

– Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, de 19 de 
diciembre de 2014 (rec. 1942/2014, Sala de lo Social, Sección 1ª). 
Revocación de idoneidad de profesor de Religión. (RI §416081)

2.9. Matrimonio

– Ley 19/2015, de 13 de julio, de medidas de reforma administrativa 
en el ámbito de la Administración de Justicia y del Registro Civil. 
BOE de 14 de julio 2015.

– Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional 
en materia civil. BOE de 31 de julio de 2015.

– Ley 15/2015, de 2 de julio de la Jurisdicción Voluntaria. BOE de 2 
de septiembre 2015.

– Ley 42/2015, de 5 de octubre, de reforma de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil. BOE de 6 de octubre 2015.

– Sentencia Tribunal Supremo de 12 de marzo de 2015 (rec. 
2722/2014, Sala de lo Social, Sección 1ª). Pensión de viudedad en 
matrimonio gitano. (RI §416060).
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III. LEGISLACIÓN DE LAS DIÓCESIS ESPAÑOLAS EN EL AÑO 
2015

Bernardo Torres Escudero

Vicario Judicial, Obispado de Ciudad Real

Se solicitó a todas las diócesis el envío de sus boletines con el fin 
de poder reseñarlos en este apartado de nuestro boletín. Algunas dióce-
sis no han respondido o no han tenido actividad legislativa.

Hemos omitido intencionalmente lo que se refiere a la erección y 
aprobación de estatutos de hermandades y cofradías por ser algo muy 
común a todas las diócesis inmersas en procesos de actualización de 
estas personas jurídicas. También se han omitido los decretos de nom-
bramientos, salvo en diócesis en cuya sede hubo cambio de Obispo.

Se indica referencia al decreto, mes de publicación del boletín y 
página/as del decreto correspondiente.

Alcalá de Henares

– Decreto Año Jubilar 25 Aniversario de la reinstauración de la Dió-
cesis Complutense, Boletín Oficial de las Diócesis de la Provincia 
Eclesiástica de Madrid, octubre, 1213-1215.

– Decreto Año Jubilar 1770 aniversario del Martirio de San Blas, 
Boletín Oficial de las Diócesis de la Provincia Eclesiástica de Ma-
drid, octubre, 1216-1218.

Almería

– Decreto por el que se convocan elecciones de los miembros del 
Consejo Presbiteral, Abril, 306-307.

– Decreto de constitución del Consejo Presbiteral, Mayo, 360-362.
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– Decreto de constitución del Consejo de Pastoral Diocesano, Mayo, 
362-364.

– Decreto de aprobación y publicación de los Estatutos del Centro 
de Orientación Pastoral de la Familia, Junio, 409-415.

– Decreto por el que se interviene canónicamente la Hermandad de 
Ntra. Sra. del Carmen y Santa Ana, de Roquetas del Mar, y se 
nombra un Hermano Comisario que conforme a norma canónica 
y diocesana dirija el régimen de gobierno de esta Asociación de 
fieles, Agosto, 583-591.

 (Interesante por la problemática que aborda, que puede ser común 
en muchas Diócesis, y la diversidad de supuestos de irregularida-
des en esta Hermandad).

– Decreto por el que se concede la missio canonica para impartir 
enseñanza de Religión y Moral católica durante el curso escolar 
2015-2016, prorrogable indefinidamente, salvo legítima revoca-
ción fundada en derecho y norma, en los centros de enseñanza 
cuya lista se adjunta, Septiembre, 639-655.

– Decreto por el que se aprueba el escudo de armas del Obispado 
y diócesis de Almería, y logotipos de identificación para uso en 
membretes postales y documentación escrita de los organismos de 
este Obispado, septiembre 670-672.

– Decreto por el que se modifican los límites territoriales de algunas 
parroquias de la Capital de Almería y del territorio municipal de 
Roquetas del Mar, septiembre, 673-680.

Asidonia-Jerez

– Decreto de convocatoria de elecciones de los miembros del Conse-
jo presbiteral, Abril-Junio, 153. 

– Nuevos Consejo Presbiteral y Colegio de Consultores, Abril-Ju-
nio, 156-157.
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– Decreto por el que se modifica un artículo de la Normativa de Her-
mandades y Cofradías para admitir el voto por correo, abril-junio, 
158.

– Decreto por el que el Obispo constituye el Tribunal Diocesano 
para las Causas de Nulidad Matrimonial, retirándose del Tribunal 
Interdiocesano de Primera Instancia de Sevilla y permaneciendo 
en el de Segunda Instancia, Octubre-diciembre, 343-344.

Astorga

– Decreto de actualización de aranceles parroquiales, Noviembre-
Diciembre, 660-662

– Decreto sobre Jubileo Extraordinario de la Misericordia, Noviem-
bre-Diciembre, 663-664.

Barbastro-Monzón

– Decreto de constitución del Consejo Presbiteral y del Consejo 
Diocesano de Pastoral, Julio-Diciembre, 97-103.

– Decreto de constitución del Consejo Diocesano de Asuntos Eco-
nómicos, Julio-Diciembre, 104-105.

– Decreto sobre año jubilar de San Vicente Ferrer, Julio-Diciembre, 
114-115.

Barcelona

– Decreto de aprobación de los estatutos renovados de la Fundación 
Montfort, febrero de 2015, 58.

– Decreto de aprobación de la apertura de una nueva casa de la Con-
gregación de las Carmelitas Misioneras Teresiana, marzo, 117.

– Decreto de creación de la Comisión Diocesana de Patrimonio Li-
túrgico y Cultual, abril, 208-209.
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– Decreto de Erección de la asociación católica catalana para a la 
comunicación SIGNIS Catalunya, que se constituye como asocia-
ción privada de fieles, aprobación de sus estatutos, mayo, 247.

– Aprobación de los estatutos renovados de la Asociación con perso-
nalidad jurídica privada LLUÏSOS D’HORTA, Junio, 312. 

– Decreto de aprobación del documento Normas y orientaciones 
pastorales para las agrupaciones de parroquias, con los criterios y 
normes que allí se explicitan, para que contribuyan a intensificar 
la acción evangelizadora de las parroquias y para un mayor dina-
mismo de la vida cristiana de todos sus miembros, Julio-Agosto, 
366-370.

– Decreto de introducción de la Causa de Canonización de la Sierva 
de Dios M. ª Encarnación Colomina Agustí, Cofundadora de las 
Misioneras Hijas de la Sagrada Familia de Nazaret; constitución 
del Tribunal y nombramientos, septiembre, 473-476.

– Decretos de nombramiento de Vicario General al Obispo Auxiliar, 
confirmación en el cargo de los Vicarios episcopales de zona, y 
de las personas que tienen responsabilidades encomendadas en el 
gobierno de la Curia, Diciembre, 668-669.

Bilbao

– Decreto de Erección de la Unidad Pastoral (UP) “Entre Ríos-
Errekarte” Unidad Pastoral constituida por la unión estable de 
las parroquias San José Obrero de Zorroza, Nuestra Señora de la 
Medalla Milagrosa de Zorroza, Inmaculado Corazón de María de 
Cruces, La Natividad de Nuestra Señora de Burtzeña, Nuestra Se-
ñora de la Paz de Cruces, Sagrado Corazón de Jesús de Retuerto, 
El Buen Pastor de Lutxana y San Roque de El Regato. Asimismo, 
se vinculan a la Unidad Pastoral las comunidades religiosas de Sa-
lesianos y Dominicas de la Anunciata con sus respectivos colegios, 
abril-mayo.

 (Interesante el tema de las Unidades Pastorales, una figura que me-
recerá una atenta consideración en algunas de nuestras Jornadas. 



61

La urgencia de la evangelización, la escasez de sacerdotes –que 
empieza a generalizarse– nos llevará a constituir nuevas formas 
de presencia institucionalizada).

– Decreto de Erección de la Asociación canónica de Fieles “Após-
toles de la Divina Misericordia” Asociación Privada de Fieles con 
personalidad jurídica privada la asociación de fieles, junio.

– Decreto de aprobación de los Estatutos de la Curia Diocesana, 
julio-agosto. 

– Decreto de erección de la “Fundación canónica autónoma de Cen-
tros Diocesanos Antonio Añoveros” como Persona Jurídica Públi-
ca de la Diócesis de Bilbao y estatutos de la misma, julio-agosto.

– Decreto de creación de la Fundación Canónica Autónoma, Urkio-
la, noviembre, 1088-1089.

– Publicación de los estatutos de la Fundación anteriormente indica-
da, noviembre, 1090-1109.

– Decreto para esa Diócesis en el Año de la Misericordia, noviem-
bre, 1110-1112.

Burgos

– Decreto de Constitución del Consejo de Pastoral Diocesano, Ene-
ro, 23

– Decreto de modificación del artículo 5 de los estatutos del Consejo 
de Pastoral Diocesano, Junio, 23-24

Cartagena

– Nombramientos para el Patronato de la Fundación Diocesana para 
la Difusión de la Cultura Católica, Abril-Junio, 204-205

– Decreto de erección y aprobación de estatutos de la Fundación Pía 
Autónoma del “Cristo Amarrado a la Columna”, Abril-Junio, 205

– Revocación de licencias ministeriales al Rvdo. D. Francisco Javier 
Ruíz López, Julio-Septiembre, 474-475
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– Erección de la Comisión Justicia y Paz en la Diócesis de Cartage-
na, julio-septiembre, 479-480.

– Directorio Diocesano para la Pastoral de los Sacramentos, julio- 
septiembre, 483-562.

 (Aunque es un directorio pastoral merece la pena su estudio por 
las implicaciones jurídicas en relación con los sacramentos).

– Decreto de solicitud de presentación de ternas para elección de 
Arciprestes, julio-septiembre, 575.

– Decreto de composición de miembros electivos y convocatoria de 
elecciones del Consejo Presbiteral, Julio-Septiembre, 577-578.

Ciudad Real

– Decreto de nombramiento de Vicecanciller-Vicesecretario Gene-
ral, Febrero, 93.

– Decreto por el que se determina para toda la Diócesis un único 
itinerario catequético, junio 507-510.

– Decreto para el Jubileo de la Misericordia, octubre 771-774.

– Instrucciones del Vicecanciller-Vicesecretario General a los Con-
siliarios y Presidentes de las Hermandades y Cofradías de la Dió-
cesis, diciembre, 1062-1068.

Coria-Cáceres

– Decreto reiterando a las parroquias la obligación de rendir cuentas, 
10% al fondo diocesano y recuerdo de colectas imperadas, enero-
marzo, 41-42.

– Disposiciones para la coronación canónica de una imagen de Santa 
María Virgen en la Diócesis de Coria-Cáceres, Abril-Junio, 215-
218. 

 (Destaca que solamente se coronen aquellas imágenes que gocen 
de gran popularidad y devoción de raigambre histórica…).
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Córdoba

– Decreto de Erección de la Fundación “Gaudium” como Fundación 
Pía Autónoma con Personalidad Jurídica Pública, y Estatutos Fun-
dacionales, enero-marzo, 143-144.

– Decreto por el que se prorroga por cinco años la aprobación “ad 
experimentum” de las constituciones de la asociación pública de 
fieles “hogar de Nazaret, enero-marzo, 145-146.

– Decreto por el que se traslada la celebración del Día de San Juan 
de Ávila, abril-junio, 405.

Gerona

– Decreto sobre les Fiestas de San José y de Santiago del año 2015 
con dispensas de la obligación de participar a la celebración euca-
rística y de abstención del trabajo, enero-marzo, 115.

– Decreto referente a la administración de la catedral de Gerona por 
el que se interviene la administración de los bienes temporales del 
Capítulo de la Catedral, abril-junio, 223.

– Decreto sobre las rentas de las fundaciones pías no autónomas, 
octubre-diciembre, 435.

– Decreto de convocatoria para la presentación de candidatos a Arci-
prestes, octubre- diciembre, 435-436.

Guadix

– Decreto de aprobación y promulgación del Directorio Diocesano 
de la Iniciación Cristiana, enero-marzo, 55-57.

 (Interesante y un buen directorio sobre la iniciación cristiana. Me-
rece la pena su estudio).

– Decreto sobre la fiesta de San José, enero-marzo, 60-61.

– Directorio Diocesano de la iniciación cristiana (Publicación), 
abril-junio, 58-115.
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Huesca

– Carta del Obispo de Huesca al de la Diócesis de Lérida sobre los 
bienes de Huesca en la Diócesis de Lérida, abril-junio, 165-166.

Jaca

– Decreto sobre el año de la misericordia, templos jubilares, julio-
diciembre, 68-71.

León

– Decreto sobre estipendios, ofrendas y aranceles vigentes en la dió-
cesis de León a partir del 1 de enero de 2016, noviembre-diciem-
bre, 1013-1014.

Madrid

– Decreto de renovación de la adscripción del oratorio del Santo 
Niño del Remedio a la Acción Católica, Boam, enero, 18.

– Decreto de convocatoria de elecciones para el consejo presbiteral, 
Boam, junio, 522-524.

– Decreto de la constitución del consejo presbiteral de la archidióce-
sis, Boam, julio, 722-727.

– Decreto del Jubileo extraordinario de la misericordia, Boam, no-
viembre, 1319-1323.

Osma-Soria

– Decreto de aprobación de la tabla de aportación al Fondo de sus-
tentación del clero 2015, enero-febrero, 22-23.

– Orientaciones jurídico-pastorales sobre la admisión al bautismo de 
los hijos, biológicos o adoptados, de parejas homosexuales, enero 
– febrero.
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 (Aunque no es propia y técnicamente legislación lo reseñamos por 
ser escasas las orientaciones publicadas en las Diócesis sobre 
esta problemática cada día más creciente).

– Carta a los sacerdotes responsables de parroquias recordando al-
gunas normas aplicables en la tarea pastoral, enero - febrero, 27-
28.

  (Aunque no es propia y técnicamente legislación lo reseñamos por 
ser una tema cada día más frecuente. Trata de los usos extralitúr-
gicos del templo, certificado de bautismo de los padrinos…).

– Decreto de aprobación ad experimentum del Estatuto de Cáritas 
Diocesana de Osma-Soria, julio - agosto, 161-178.

– Decreto de Constitución del VI Consejo pastoral diocesano de 
Osma-Soria, mayo - junio, 116-117.

– Decreto con motivo del Año de la Misericordia, Septiembre-Octu-
bre, 218-219.

Orense

– Decreto de constitución del Instituto para la Sustentación del Clero 
(ISC), enero-marzo, 166.

– Estatutos del Instituto para la Sustentación del Clero, enero-mar-
zo, 169-174.

Oviedo

– Decreto de erección del Centro Teológico “San Juan Pablo II” de 
esa Archidiócesis, septiembre-octubre, 365-366.

– Publicación de las Normas del Instituto arriba indicado, septiem-
bre-octubre, 366-368.

– Decreto por el que se aprueba el reglamento para el diaconado 
permanente en la Archidiócesis de Oviedo, noviembre-diciembre, 
482.
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– Reglamento para el Diaconado Permanente en la Archidiócesis de 
Oviedo, noviembre-diciembre, 483-496.

 (Interesante documento que aborda un primer capítulo de “funda-
mentación doctrinal”, un segundo capítulo con las disposiciones 
diocesanas para el diaconado permanente sobre condiciones y re-
quisitos, formación de los mismos, misión pastoral…).

– Decreto por el que se establecen los lugares sagrados para obtener 
la indulgencia plenaria durante el Año Jubilar de la Misericordia, 
noviembre-diciembre, 497-498.

– Decreto por el que se erige la Sede Canónica y el Seminario de la 
Asociación Unión Lumen Dei, noviembre-diciembre, 499.

Pamplona y Tudela

– Decreto de modificación del art. 12 de los estatutos de los archivos 
de las Diócesis de Pamplona y Tudela, enero-marzo, 36-37.

– Decreto de constitución del Consejo Diocesano de Asuntos Eco-
nómicos, julio-septiembre, 434.

Plasencia

– Decretos de nombramiento de Director del Secretariado Dioce-
sano de Misiones y Delegado episcopal de las Obras Misionales 
Pontificias; Director del Secretariado Diocesano de Catequesis; 
Delegado Episcopal de Cáritas Diocesana; Vicario episcopal de 
zona, julio-diciembre, 183-186.

– Decreto de implantación oficial del catecismo “Testigos del Se-
ñor”, julio-diciembre, 187.

– Decreto de creación del Secretariado Diocesano de Cofradías y 
Hermandades, julio-diciembre, 190.

San Sebastián

– Decreto por el que se erige y aprueban sus estatutos de la Funda-
ción canónica educativa “Elikel”, octubre-noviembre, 842.
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– Decreto por el que se erige el Servicio de Archivos y Bibliotecas 
de la Diócesis de San Sebastián, diciembre, 962.

 (Puede ser buena ayuda para las diócesis que tengan necesidad de 
organizar este servicio)

Sant Feliu de Llobregat

– Decreto de Erección del Patronato Parroquial de Esparreguera del 
Obispado de Sant Feliu de Llobregat, marzo-abril, 96.

– Decreto de ratificación de los nombramientos del Consejo para 
Asuntos Económicos, mayo-junio, 198.

– Decreto de renovación del Colegio de Consultores, mayo-junio, 
198.

– Decreto de renovación de los miembros del Consejo de Pastoral 
Diocesano, mayo-junio, 198-199.

– Decreto de Erección de la Asociación pública de fieles “Vida As-
cendente, mayo-Junio, 199-200.

– Decreto de constitución del Secretariado de Animación de la Pas-
toral Bíblica, integrada en la Delegación Diocesana de Evangeli-
zación y Apostolado Seglar, septiembre-octubre 319.

– Decreto sobre facultades de los vicarios parroquiales y los adscri-
tos para asistir a los matrimonios dentro de los límites parroquia-
les, noviembre-diciembre, 418.

– Decreto de constitución del Consejo Diocesano de Pastoral, no-
viembre-diciembre, 418-419.

Santander

– Decreto del Administrador Diocesano sobre retribución mensual 
básica para cada presbítero, enero-abril, 1.

– Decretos de Nombramiento de Vicario General, Vicario Episcopal 
de Asuntos económicos-administrativos y Ecónomo, Vicarios epis-
copales, Confirmación de los miembros del Consejo Presbiteral, 
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del Consejo de Pastoral, de los Párrocos, Vicarios Parroquiales, 
Administradores parroquiales, Moderadores y miembros de Equi-
pos parroquiales, adscritos a parroquias de la diócesis, Directo-
res y Responsables de Delegaciones y Secretariados diocesanos, 
mayo-junio, 159-163.

– Decreto de rehabilitación de la Fundación “Andrés Fernández Gu-
tiérrez”, que había sido declarada extinguida, julio-agosto, 261

– Decreto sobre exhumaciones de restos humanos en cementerios 
parroquiales para pruebas biológicas u otras acciones diferentes al 
traslado de un cadáver, julio-agosto, 262.

 (Aunque han disminuido el número de cementerios parroquiales, 
sin embargo todavía hay diócesis en las que tienen una notable 
implantación. Estas normas les pueden ser de ayuda)

– Decreto sobre estipendios, ofrendas y aranceles vigentes a partir 
del 1 de enero de 2016, Noviembre-Diciembre, 460-461.

– Decreto sobre templos jubilares, noviembre-diciembre, 462.

– Decreto sobre supresión de las Vicarías Territoriales y modifica-
ción de los Arciprestazgos, Noviembre-Diciembre, 463-481.

– Decreto de modificación de los estatutos del Consejo Presbiteral, 
Noviembre-Diciembre, 482-484.

– Decreto de modificación de los estatutos del Pastoral Diocesano, 
Noviembre-Diciembre, 485-487.

Santiago de Compostela

– Decreto de constitución del Consejo Presbiteral, 345

– Decreto de renovación del Consejo de Pastoral, 449

Segovia

– Decreto de confirmación de cargos “ad nutum” (20 de Diciembre 
de 2014), enero-marzo, 7.
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– Decreto de constitución del Consejo de Asuntos Económicos, 
3/03/2015, enero-marzo, 8.

– Decreto de Constitución del Consejo Presbiteral, (16/03/2015), 
enero-marzo, 9-11.

– Decreto sobre previsión de supresión del sistema de inmatricu-
lación de bienes inmuebles y urgencia de procedimiento, enero-
marzo, 12-13.

– Decreto de constitución del Colegio de Consultores, abril-junio, 
91-92.

– Decreto de constitución del Consejo Diocesano de Pastoral, abril-
junio 92-95.

– Decreto de constitución de una Comisión de seguimiento de acti-
vos de la economía Diocesana, abril-junio, 95-96.

– Decreto de creación de una Comisión Diocesana para la coordina-
ción y acogida de los refugiados de Siria y Oriente Medio, julio-
septiembre, 195. 

 (También en otras diócesis se hace referencia a esta problemática, 
pero en la mayoría se encomendó a la Delegación Episcopal de 
Acción Caritativo-Social).

Sevilla

– Decreto sobre salidas procesionales de carácter extraordinario, 
enero, 5-6.

 (Puede ser de interés para otras diócesis en las que las solicitudes 
de este tipo de manifestaciones de piedad son abundantes y se 
multiplican con cualquier excusa por parte de las Hermandades).

– Decreto sobre el ayuno y la abstinencia el viernes santo, marzo, 
85.

– Decreto de supresión de la Asociación San Antonio de Padua de 
Villanueva del Ariscal, mayo, 163-164.
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– Decreto de aprobación y promulgación del Estatuto del Consejo 
Presbiteral y del Colegio de Consultores, mayo, 165-179.

– Decreto por el que se erige la parroquia de San José, de Dos Her-
manas, junio, 209-210.

– Decreto por el que se modifican los límites de la parroquia de Ntra. 
Sra. de la Oliva y san José Obrero, de Dos Hermanas, junio, 211-
212.

– Decreto por el que se convocan elecciones al consejo presbiteral, 
septiembre, 395-397.

– Decreto por el cual se aprueban las Normas sobre la celebración de 
las exequias eclesiásticas, septiembre, 398-401.

– Decreto de extinción de la Hermandad de la Casa Hospicio de Ve-
nerables sacerdotes, de Sevilla, por haber decaído los fines de la 
citada Hermandad, octubre-diciembre, 445-446.

– Decreto de Coronación Canónica de la Imagen de la Santísima 
Virgen del Carmen, del Convento de la Misericordia y Santo Án-
gel, de Sevilla, octubre-diciembre, 447.

– Decreto de erección canónica de Casa y Comunidad del Instituto 
Religioso “Hermanos Franciscanos de la Cruz Blanca”, en Arahal, 
octubre-diciembre, 448.

Siguenza-Guadalajara

– Decreto en el año jubilar de la misericordia, octubre-diciembre, 
434-438.

– Decreto de aprobación y publicación del reglamento de las Dele-
gaciones de la Diócesis Sigüenza-Guadalajara, octubre-diciembre, 
448-476.

 (Interesante el reglamento que puede ser un buen auxilio para las 
diócesis que quieran reorganizar las delegaciones).



71

Tarazona

– Decreto de implantación en la Diócesis del Catecismo “Testigos 
del Señor”, enero-junio, 82.

Tarragona

– Decreto por el que se determinan los lugares jubilares de la Archi-
diócesis en el Año de la Vida Consagrada, enero, 16-17.

– Decreto por el que se extinguen las Fundaciones Pías que han 
cumplidos los cincuenta años de vigencia, febrero, 53.

– Decreto por el que se convocan elecciones al Consejo Pastoral 
Diocesano por los estamentos eclesiales según la base territorial y 
las modalidades de vida consagrada, marzo, 93-94.

– Decreto por el que se aprueba el Reglamento interno reformado de 
la Residencia sacerdotal San Fructuoso de Tarragona, mayo, 174.

Tarrasa

– Decreto por el que se designan los templos jubilares con motivo 
del Año de la Misericordia, noviembre-diciembre, 577.

Toledo

– Decreto de supresión de la Asociación pública de clérigos “Frater-
nidad de Cristo Sacerdote y Santa María Reina”, enero, 25.

– Decreto de erección canónica y aprobación de estatutos de la Fun-
dación Pía autónoma “Sagrado Corazón de Jesús de Méntrida, 
enero, 26.

– Decreto de erección canónica y aprobación de estatutos de la Fun-
dación Pía autónoma “Ntra. Sra. de la Asunción de Villafranca de 
los Caballeros”, enero, 27.
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– Decreto de erección canónica y aprobación de estatutos de la Fun-
dación Pía autónoma “Santísimo Cristo de la Vera Cruz de Con-
suegra”, marzo, 68.

– Licencia para apertura de casa a la Congregación Marta y María en 
la Parroquia de San Juan de la Cruz, de Toledo, marzo, 71-72.

– Decreto por el que se asume e implanta para la Archidiócesis de 
Toledo como Catecismo único, en el proceso de catequización 
de niños y adolescentes, el Catecismo “Testigos del Señor” de la 
CEE, marzo, 72-73.

– Decreto de Coronación de la imagen de Ntra. Sra. de la Estrella, de 
la Parroquia de “Santiago el Mayor” de Toledo, mayo, 134-135.

– Decreto de Constitución del Consejo Presbiteral Diocesano, mayo, 
140-141.

– Decreto de Nombramiento de Pro-Vicario General, julio-agosto, 
180.

– Decreto de reestructuración de las vicarías territoriales y arcipres-
tazgos, octubre, 271-279.

– Decreto de nombramiento de un Comisario para la Hermandad 
Ntra. Sra. de las Angustias, de Toledo, octubre, 282.

– Decreto sobre Jubileo Extraordinario de la Misericordia, diciem-
bre, 336.

Tuy-Vigo

– Decreto de renovación del Consejo Presbiteral, Septiembre-Octu-
bre, 451-452.

Urgell

– Decreto sobre las fiestas de San José y Santiago Apóstol del año 
2015, enero-febrero, 16.
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– Decreto de aprobación definitiva de los estatutos de la Residencia 
Sacerdotal San Ermengol y publicación de los mismos, septiem-
bre-octubre, 405-408.

– Decreto de la aprobación definitiva y publicación de los estatutos 
de la fundación Arzobispo Joan Martí Alanís, septiembre-octubre, 
409-412.

– Decreto sobre las condiciones del Jubileo Extraordinario de la Mi-
sericordia en la Diócesis de Urgel, noviembre-diciembre, 564-565.

Valencia

– Decreto de dispensa de abstinencia del viernes 13 de marzo, febre-
ro, 137.

– Decreto por el que se declara de precepto en la Archidiócesis la 
Fiesta de San Vicente Ferrer, febrero, 138.

– Decreto por el que se aprueban y publican los estatutos del Conse-
jo Presbiteral de la Archidiócesis, febrero, 139-144.

– Decreto por el que aprueba y publica el Reglamento del Consejo 
Presbiteral de la Archidiócesis, febrero, 145-149.

– Decreto de erección y aprobación de estatutos de la Asociación 
pública de fieles “Hermanas de Claraval”, febrero, 149-151.

– Decreto de aprobación y publicación de los estatutos del Consejo 
Diocesano de Pastoral de la Archidiócesis, marzo, 222-229.

– Edicto de apertura de un Proceso canónico sobre vida, virtudes y 
fama de santidad del Siervo de Dios José María Haro Salvador, fiel 
laico, marzo, 229-232.

– Decreto nombrando Vicario General al Obispo Auxiliar, mayo, 
413.

– Decretos sobre nombramientos de miembros de patronatos de va-
rias fundaciones, junio, 497-498.
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– Decreto de implantación en toda la Archidiócesis del Catecismo 
“Testigos del Señor” como catecismo oficial para niños y adoles-
centes de entre 10 y 14 años, julio, 549.

– Decreto sobre el año Jubilar de la Misericordia, noviembre, 862-
865.

– Decreto de aprobación para que la Asociación Pública de fieles 
Spei Mater, erigida en Alcalá de Henares, se establezca en la Ar-
chidiócesis de Valencia, noviembre, 865.

Vic

– Decreto de constitución del Colegio de Consultores para el perio-
do 2014-2019, enero-febrero, 8-9.

– Decreto por el que se reconoce en la diócesis de Vic a la Asocia-
ción Juventud Obrera Cristiana (JOC), mayo-junio, 180-181.

– Decreto sobre el lugar de celebración del sacramento del matrimo-
nio, septiembre, 310-311.

– Decreto de erección de la Asociación Pública de Fieles «Movi-
miento Acción Católica Obrera de la Diócesis de Vic» y aproba-
ción de los Estatutos Fundacionales, septiembre, 312.

– Decreto con motivo del Año Santo Extraordinario y Jubilar de la 
Misericordia, noviembre-diciembre, 390-392.

Vitoria

– Carta Pastoral con determinaciones jurídicas y pastorales sobre el 
Jubileo de la Misericordia, octubre, 567-569.

– Decreto de aprobación de estatutos de la Fundación Francisco de 
Asís para el fomento y difusión de la tradición belenística, erec-
ción de la misma y constitución del Patronato, diciembre, 683-
686.
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Zamora

– Decreto por el que se regula la remuneración de los sacerdotes en 
el ejercicio de 2015, enero-febrero, 7.

Zaragoza

– Decreto de confirmación del Consejo Presbiteral de la archidióce-
sis de Zaragoza, enero, 49.

– Decreto de confirmación de la validez de las elecciones de los 
miembros del Consejo de Pastoral y constitución del mismo, ene-
ro, 49-54

– Decreto por el que se aprueban y promulgan las Normas Diocesa-
nas sobre la construcción y uso de columbarios y osarios eclesiás-
ticos, en la archidiócesis de Zaragoza, mayo, 294-304.

 (De interés para Diócesis en las que este tema se pueda plantear)

– Decreto de aprobación de las modificaciones de los Estatutos del 
Real Seminario Sacerdotal de San Carlos, de Zaragoza, septiem-
bre, 532.

– Decreto de aprobación y publicación de los Estatutos del Consejo 
de Asuntos Económicos de la Archidiócesis de Zaragoza, noviem-
bre, 686-694.

– Decreto de constitución de una nueva Delegación: la “Delegación 
Episcopal para la aplicación y seguimiento del Plan Diocesano de 
Pastoral, noviembre, 694.

– Decreto de instauración del Diaconado permanente, conforme a 
las “Normas básicas para la formación de los diáconos permanente 
en las diócesis españolas”, aprobadas en la CII Asamblea Plenaria 
de la C.E.E., texto aprobado por la Congregación para el Clero 
con vigencia para seis años, por decreto 2013/4398, de 3/04/2014, 
diciembre, 732-733.

– Decreto de implantación oficial en la diócesis de Zaragoza de los 
Catecismos de la Conferencia Episcopal Española “Jesús es el Se-
ñor” y “Testigos del Señor”, diciembre, 734-735.
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– Decreto sobre el Jubileo extraordinario de la Misericordia, diciem-
bre, 735-737.

Arzobispado Castrense de España

– Decreto de modificación de los estatutos y reglamento del Consejo 
Presbiteral Castrense, Boletín años 2013-2015, 237-251.

– Decreto de convocatoria de elecciones al Consejo Presbiteral Cas-
trense, Boletín años 2013-2015, 251-253.

– Decreto de constitución del Consejo Presbiteral Castrense, Boletín 
años 2013-2015, 254-259.

– Decreto sobre el Año Santo y Jubilar de la Misericordia, Boletín 
años 2013-2015, 259-262.

– Decreto de nombramiento del Colegio de Consultores del Arzobis-
pado Castrense en España, Boletín años 2013-2015, 262-263.

– Decreto de nombramiento de Rector del Seminario Castrense 
“Juan Pablo II”, Boletín años 2013-2015, 267-268.

Prelatura de la Santa Cruz 8 Opus Dei

– Decreto de erección de nuevas circunscripciones del Salvador y 
Uruguay, enero-junio, 44-45. 
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IV. NOVEDADES DE JURISPRUDENCIA CANÓNICA

Julián Ros Córcoles

Vicario Judicial, Obispado de Albacete

1. Discurso del Papa al Tribunal de la Rota Romana (22.1. 
2016)

Queridos hermanos:

Os doy mi cordial bienvenida, y le agradezco al Decano las pala-
bras con que ha introducido nuestro encuentro. 

El ministerio del Tribunal Apostólico de la Rota Romana ha sido 
desde siempre una ayuda al Sucesor de Pedro, para que la Iglesia, ines-
cindiblemente unida a la familia, siga proclamando el designio de Dios 
Creador y Redentor sobre la sacralidad y belleza de la institución fa-
miliar. Una misión siempre actual y que adquiere mayor relevancia en 
nuestro tiempo. 

Junto a la definición de la Rota Romana como Tribunal de la fami-
lia1, quisiera resaltar otra prerrogativa, y es que también es el Tribunal 
de la verdad del vínculo sagrado. Y estos dos aspectos son complemen-
tarios. 

La Iglesia, en efecto, puede mostrar el indefectible amor mise-
ricordioso de Dios por las familias, en particular a las heridas por el 
pecado y por las pruebas de la vida, y, al mismo tiempo, proclamar la 
irrenunciable verdad del matrimonio según el designio de Dios. Este 
servicio está confiado en primer lugar al Papa y a los obispos. 

1 Pío XII, Alocución a la Rota Romana del 1 de octubre 1940: L’Osservatore 
Romano, 2 octubre 1940, p. 1.
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En el camino sinodal sobre el tema de la familia, que el Señor nos 
ha concedido realizar en los dos últimos años, hemos podido realizar, 
en espíritu y estilo de efectiva colegialidad, un profundo discernimiento 
sapiencial, gracias al cual la Iglesia ha indicado al mundo —entre otras 
cosas— que no puede haber confusión entre la familia querida por Dios 
y cualquier otro tipo de unión. 

Con esa misma actitud espiritual y pastoral, vuestra actividad, tan-
to al juzgar como al contribuir a la formación permanente, asiste y pro-
mueve el opus veritatis. Cuando la Iglesia, a través de vuestro servicio, 
se propone declarar la verdad sobre el matrimonio en el caso concreto, 
para el bien de los fieles, al mismo tiempo tiene siempre presente que 
quienes, por libre elección o por infelices circunstancias de la vida2, 
viven en un estado objetivo de error, siguen siendo objeto del amor 
misericordioso de Cristo y por lo tanto de la misma Iglesia. 

La familia, fundada en el matrimonio indisoluble, unitivo y pro-
creativo, pertenece al «sueño» de Dios y de su Iglesia para la salvación 
de la humanidad3.

Tal y como afirmó el beato Pablo VI, la Iglesia siempre ha diri-
gido «una mirada especial, llena de solicitud y de amor, a la familia 
y a sus problemas. Por medio del matrimonio y de la familia Dios ha 
unido sabiamente dos de las mayores realidades humanas: la misión de 
transmitir la vida y el amor mutuo y legítimo del hombre y la mujer, 
por el cual están llamados a completarse mutuamente en una entrega 
recíproca no sólo física, sino sobre todo espiritual. O mejor dicho, Dios 
ha querido hacer partícipes a los esposos de su amor, del amor personal 
que Él tiene por cada uno de ellos y por el cual les llama a ayudarse y 

2 «Quizás todo este flagelo tiene un nombre extremadamente genérico, pero en 
este caso trágicamente verdadero, y es egoísmo. Si el egoísmo gobierna el reino del 
amor humano, que es precisamente la familia, lo envilece, lo entristece, lo disuelve. 
El arte de amar no es tan fácil como comúnmente se cree. No basta el instinto para 
enseñarlo. La pasión mucho menos. El placer tampoco» (G.B. Montini, Carta pasto-
ral a la archidiócesis ambrosiana al comienzo de la Cuaresma de 1960).

3 Cf. Pío XI, Carta. enc. Casti connubii, 31 de diciembre de 1930: AAS 22 
(1930), 541.
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a entregarse mutuamente para alcanzar la plenitud de su vida personal; 
y del amor que Él trae a la humanidad y a todos sus hijos, y por el cual 
desea multiplicar los hijos de los hombres para hacerles partícipes de su 
vida y felicidad eterna»4.

La familia y la Iglesia, en planos diversos, concurren para acompa-
ñar al ser humano hacia el fin de su existencia. Y lo hacen, ciertamente, 
con las enseñanzas que transmiten, pero también con su propia natura-
leza de comunidad de amor y vida. De hecho, igual que la familia puede 
ser llamada «Iglesia doméstica», a la Iglesia se le aplica correctamente 
el título de familia de Dios. Por lo tanto «el “espíritu familiar” es una 
carta constitucional para la Iglesia: así el cristianismo debe aparecer, y 
así debe ser. Está escrito en letras claras: “Vosotros que un tiempo esta-
bais lejos —dice san Pablo— […] ya no sois extranjeros ni forasteros, 
sino conciudadanos de los santos y miembros de la familia de Dios” (Ef 
2, 19). La Iglesia es y debe ser la familia de Dios»5.

Precisamente porque la Iglesia es madre y maestra, sabe que en-
tre los cristianos, algunos tienen una fe fuerte, formada por la caridad, 
fortalecida por una buena catequesis y nutrida por la oración y la vida 
sacramental, mientras que otros tienen una fe débil, descuidada, no for-
mada, poco educada, u olvidada. 

Es bueno recordar con claridad que la calidad de la fe no es una 
condición esencial del consentimiento matrimonial, el cual, de acuerdo 
con la doctrina de siempre, puede ser minado solamente a nivel natu-
ral (cf. CIC, can. 1055 § 1 e 2). De hecho, el habitus fidei se infunde 
en el momento del bautismo y sigue teniendo un misterioso influjo en 
el alma, incluso cuando la fe no se haya desarrollado y psicológica-
mente parezca estar ausente. No es raro que los novios, empujados al 
verdadero matrimonio por el instinctus naturae, en el momento de la 

4 Pablo VI, Discurso al XIII Congreso Nacional del Centro Italiano Femenino, 
12 de febrero de 1966: AAS 58 (1966), 219. San Juan Pablo II en la Carta a las fami-
lias afirmaba que la familia es camino de la Iglesia: «el primero y el más importante» 
(Gratissimam sane, 2 de febrero de 1994, 2: AAS 86 [1994], 868).

5 Audiencia general del 7 de octubre de 2015.
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celebración, tengan un conocimiento limitado de la plenitud del plan de 
Dios, y sólo después, en la vida familiar, descubran todo lo que Dios, 
Creador y Redentor ha establecido para ellos. Las deficiencias de for-
mación en la fe y también el error relativo a la unidad, la indisolubili-
dad y la dignidad sacramental del matrimonio vician el consentimiento 
matrimonial solamente si determinan la voluntad (cf. CIC, can. 1099). 
Precisamente por eso los errores que afectan a la naturaleza sacramental 
del matrimonio deben evaluarse con mucha atención. 

La Iglesia, pues, con renovado sentido de responsabilidad sigue 
proponiendo el matrimonio, en sus elementos esenciales —hijos, bien 
de los cónyuges, unidad, indisolubilidad, sacramentalidad6— no como 
un ideal para pocos, a pesar de los modernos modelos centrados en lo 
efímero y lo transitorio, sino como una realidad que, en la gracia de 
Cristo, puede ser vivida por todos los fieles bautizados. Y por ello, con 
mayor razón, la urgencia pastoral, que abraza todas las estructuras de 
la Iglesia, impulsa a converger hacia un intento común ordenado a la 
preparación adecuada al matrimonio, en una especie de nuevo catecu-
menado —subrayo esto: en una especie de nuevo catecumenado— tan 
deseado por algunos Padres Sinodales7. 

Queridos hermanos, el tiempo en que vivimos es muy comprome-
tedor, tanto para las familias, como para los pastores, que estamos lla-
mados a acompañarlas. Con esta conciencia, os deseo un buen trabajo 
para el nuevo año que el Señor nos dona. Os aseguro mi oración y yo 
también cuento con la vuestra. Que la Virgen y San José obtengan a la 
Iglesia crecer en el espíritu de familia y a las familias sentirse cada vez 
más parte viva y activa del pueblo de Dios. Gracias.

6 Cf. Augustinus, De bono coniugali, 24, 32; De Genesi ad litteram, 9, 7, 12.
7 «Esta preparación al matrimonio, pensamos, será ágil, si la formación de una 

familia se presenta desde la juventud, y si se comprende por quien pretende fundar 
su propio hogar como una vocación, como una misión, como un gran deber, que da 
a la vida un altísimo fin, y la llena de sus dones y de sus virtudes. Esta presentación 
ni deforma ni exagera la realidad» (G. B. Montini, Carta pastoral a la archidiócesis 
ambrosiana, cit.).
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2. Tribunal de la Rota Romana

1) Introducción

Con fecha 27 de enero de 2016 la Librería Editrice Vaticana pu-
blicó dos volúmenes de Decisiones seu Sententiae8 que recoge las sen-
tencias de los años 2008 y 2009. La publicación de dos volúmenes es 
una importante novedad comenzada el año anterior con al que la Rota 
Romana pretende, en los próximos años, que sus sentencias sean publi-
cadas con un máximo de cinco años desde que fueron pronunciadas. El 
volumen C, que corresponde a las sentencias del año 2008, recoge 32 
sentencias sobre un total de 196 pronunciadas y el volumen CI corres-
pondiente a las sentencias del año 2009 publica 31 de las 172 sentencias 
pronunciadas.

Continúan las novedades inicidadas el año pasdo de publicar en 
un apéndice algunas sentencias en lenguas modernas (este año tres en 
cada uno de los volúmenes) y un apartado de Excerpta argumentorum 
en el que, bajo los epígrafes de cada uno de los capítulos de nulidad 
se han recogido algunos párrafos más significativos de las sentencias 
en orden a facilitar su uso y estudio por parte de los operadores de los 
Tribunales. Una magnífica iniciativa que merece ser reconocida y que 
según reconoce el Decano de la Rota Romana ha sido acogida muy 
favorablemente y valorada como una ayuda útil para los tribunales de 
las Iglesias locales. 

2) Sentencia penal c. McKay de 14 de mayo de 20099

La única sentencia penal publicada cuenta con la ventaja de estar 
publicada también en español en el apéndice10. Tiene un interesante 

8 Decisiones seu Sententiae selectae inter eas quae anno 2008 prodierunt cura 
eiusdem Apostolici Tribunalis editae, Volumen C, Librería Editrice Vaticana, 2016; 
Decisiones seu Sententiae selectae inter eas quae anno 2009 prodierunt cura eius-
dem Apostolici Tribunalis editae, Volumen CI, Librería Editrice Vaticana, 2016. 

9 CI, p. 75ss. Por simplificar en las citaciones solamente haré referencia al 
número del volumen y la página que corresponda.

10 CI, p. 382 ss. 
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apartado sobre la figura jurídica del concubinato y todo el iter procesal 
es una muesta evidente de la escasísima aplicación del derecho penal 
en la Iglesia. 

3) Sentencias referentes a la forma canónica

La c. De Angelis de fecha 8 de julio de 200911 resulta interesante 
por el análisis que hace acerca de los requisitos del abandono formal 
de la Iglesia, que hasta la reforma introducida por el motu proprio Om-
nium in mentem, suponía la exclusión de la obligatoriedad de la forma 
canónica. La c. Alwan de 22 de octubre de 200912 aborda la delicada 
cuestión del respeto a la ritualidad propia de las iglesias orientales jun-
tamente con la cuestión de la dispensa del impedimento de disparidad 
de cultos además de la cuestión del derecho de solicitar la declaración 
de nulidad una vez fallecido uno de los cónyuges. 

4) Los capítulos de exclusión y simulación

Acerca de la exclusión del Bonum sacramenti tratan las siguientes 
sentencias: 

POnEnTE FECHA VOL., PáG. DECiSión PRO13

c. Turnaturi 13 de marzo de 2008 C, p. 92 Nullitate
c. Arokiaraj 13 de marzo de 2008 C, p. 108 Vinculo
c. Verginelli 23 de marzo de 2008 C, p. 171 Nullitate
c. Vito Pinto 11 de julio de 2008 C, p. 236 Nullitate
c. Ciani 8 de octubre de 2008 C, p. 245 Nullitate
c. Defilippi 23 de octubre de 2008 C, p. 268 Vinculo
c. Ciani 18 de febrero de 2009 CI, p. 1 Nullitate
c. Verginelli 20 de febrero de 2009 CI, p. 18 Vinculo
c. Vito Pinto 27 de marzo de 2009 CI, p. 34 Nullitate
c. Vito Pinto 27 de marzo de 2009 CI, p. 45 Nullitate

11 CI, p.185 ss.
12 CI, p. 257 ss.
13 En esta columna se expresa la decisión de la sentencia únicamente respecto 

al capítulo del que se está tratatando aunque por otro capítulo se alcance una deci-
sión distinta.
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c. Turnaturi 14 de mayo de 2009 CI, p. 93 Nullitate
c. Sciacca 15 de mayo de 2009 CI, p. 111 Nullitate
c. Ferreira Pena 10 de julio de 2009 CI, p. 197 Vinculo
c. Sciacca 23 de octubre de 2009 CI, p. 274 Vinculo
c. Yaacoub 28 de octubre de 2009 CI, p. 283 Vinculo
c. Ferreria Pena 6 de noviembre de 2009 CI, p. 295 Nullitate
c. Caberletti 3 de diciembre de 2009 CI, p. 321 Nullitate
c. Verginelli 11 de diciembre de 2009 CI, p. 345 Vinculo

La exclusión del bonum prolis es tratada como capítulo de nulidad 

en las siguientes sentencias:

POnEnTE FECHA VOL., PáG. DECiSión PRO

c. Verginelli 23 de mayo de 2008 C, p. 171 Nullitate
c. Sable 10 de julio de 2008 C, p. 214 Nullitate
c. Monier 3 de octubre de 2008 C, p. 254 Nullitate
c. McKay 24 de octubre de 2008 C, p. 285 Vinculo
c. Arokiaraj 13 de noviembre 2008 C, p. 317 Vinculo
c. Yaacoub 26 de noviembre 2008 C, p. 358 Vinculo
c. Vito Pinto 19 de diciembre de 2008 C, p. 376 Vinculo
c. Vito Pinto 27 de marzo de 2009 CI, p. 45 Nullitate
c. Sciacca 15 de mayo de 2009 CI, p. 111 Vinculo
c. Bottone 30 de junio de 2009 CI, p. 177 Nullitate
c. Arokiaraj 14 de julio de 2009 CI, p. 221 Vinculo
c. Yaacoub 28 de octubre de 2009 CI, p. 283 Vinculo
c. Ferreira Pena 6 de noviembre de 2009 CI, p. 295 Vinculo

El capítulo de la exclusión del bonum fidei es tratado únicamente 

en la c. Huber de 26 de noviembre de 200914 sin alcanzar la certeza de 

la nulidad. 

El capítulo de exclusión del bonum coniugum aparece en dos sen-

tencias: la c. Alwan de 19 de febrero de 200815 y la sentencia c. Aroki-

araj de 13 de marzo de 200816. En ambas la decisión es pro vinculo 

respecto a ese capítulo. 

14 CI, p. 312 ss.
15 C, p. 68 ss.
16 C, p. 108 ss. 
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El capítulo de la simulación total del matrimonio es tratado en dos 
sentencias: c. Arokiaraj de 19 de febrero de 200917 y la c. Vito Pinto de 
27 de marzo de 200918.

5) Los capítulos de error y dolo

El error en una cualidad de la persona es abordado en las senten-
cias:

POnEnTE FECHA VOL., PáG. DECiSión PRO

c. Sable 17 de enero de 2008 C, p. 1 Vinculo
c. Bottone 31 de enero de 2008 C, p. 59 Nullitate
c. Stankiewicz 18 de junio de 2008 C, p. 193 Nullitate
c. Ferreira Pena 14 de noviembre 2008 C, p. 327 Vinculo
c. Erlebach 11 de diciembre de 2008 C, p. 368 Vinculo
c. Ciani 26 de junio de 2009 CI, p. 168 Vinculo19

6) Sentencias dictadas por el capítulo del miedo 

POnEnTE FECHA VOL., PáG. DECiSión PRO

c. Bottone 21 de abril de 2008 C, p. 164 Nullitate
c. Monier 3 de octubre de 2008 C, p. 254 Vinculo
c. De Angelis 25 de junio de 2009 CI, p. 154 Nullitate
c. Sciacca 23 de octubre de 2009 CI, p. 274 Vinculo

7) El canon 1095.

Por lo que se refiere a los capítulos del canon 1095, 2º y 3º el grave 
defecto de discreción de juicio es invocado en las siguientes sentencias: 

POnEnTE FECHA VOL., PáG. DECiSión PRO

c. Alwan 18 de febrero de 2008 C, p. 68 Vinculo
c. Yaacoub 9 de julio de 2008 C, p. 206 Vinculo
c. Verginelli 11 de julio de 2008 C, p. 226 Nullitate
c. Boccafola 20 de noviembre 2008 C, p. 335 Nullitate

17 CI, p. 11 ss.
18 CI, p. 45 ss.
19 Esta sentencia aborda también el capítulo de error doloso, siendo la única de 

los dos volúmenes analizados.
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c. Vito Pinto 19 de diciembre de 2008 C, p. 376 Nullitate
c. Verginelli 13 de marzo de 2009 CI, p. 26 Vinculo
c. Bottone 28 de mayo de 2009 CI, p. 127 Nullitate
c. Erlebach 4 de junio de 2009 CI, p. 136 Nullitate
c. De Angelis 25 de junio de 2009 CI, p. 154 Vinculo
c. Monier 10 de julio de 2009 CI, p. 210 Nullitate

El capítulo de incapacidad para asumir o cumplir las obligaciones 
esenciales del matrimonio es tratado en las sentencias: 

POnEnTE FECHA VOL., PáG. DECiSión PRO

c. Ferreira Pena 28 de febrero de 2008 C, p. 80 Nullitate20

c. Verginelli 23 de marzo de 2008 C, p. 171 Vinculo
c. Ciani 29 de octubre de 2008 C, p. 295 Vinculo
c. De Angelis 12 de noviembre 2008 C, p. 303 Vinculo21

c. Boccafola 20 de noviembre 2008 C, p. 335 Nullitate
c. Verginelli 13 de marzo de 2009 CI, p. 26 Vinculo
c. Defilippi 23 de abril de 2009 CI, p. 59 Nullitate22

c. Bottone 28 de mayo de 2009 CI, p. 127 Nullitate23

c. Erlebach 4 de junio de 2009 CI, p. 136 Vinculo
c. Monier 10 de julio de 2009 CI, p. 210 Nullitate 24

c. Stankiewicz 10 de julio de 2009 CI, p. 230 Vinculo
c. Sable 19 de noviembre 2009 CI, p. 303 Nullitate25

c. Yaacoub 9 de diciembre de 2009 CI, p. 336 Vinculo

8) El capítulo de la condición del canon 1102

La condición de futuro es el capitulo invocado en la c. Alwan de 
18 de abril de 200826 alcanzado el tribunal la certeza para pronunciarse 
pro nullitate. 

20 Inhibición del deseo sexual.
21 La sentencia aconseja la disolución del vínculo.
22 Trastorno obsesivo compulsivo de personalidad y trastorno esquizoide.
23 Inmadurez psicoafectiva y dependencia.
24 Trastorno afectivo bipolar.
25 Trastorno dependiente de personalidad.
26 C, p. 126 ss. 
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9) Convalidación del matrimonio

La sentencia c. Caberletti de 18 de enero de 200827 trata el capítulo 
de la convalidación de un matrimonio celebrado previamente en una 
iglesia metodista. 

3. Proceso “Brevior” ante el Obispo de Albacete

Al momento de redactar estas páginas del Boletín se está tramitan-
do ante el Obispo de Albacete una causa declarativa de nulidad matri-
monial mediante el processus brevior previsto en la reforma del Código 
de Derecho Canónico que ha introducido el Papa Francisco. El capítulo 
invocado es el de la existencia del impedimento de disparidad de cul-
tos. La demanda de nulidad ha sido presentada por la esposa con el 
consentimiento del esposo. Ambos aseguran haber mentido al párroco 
diciendo que el esposo había sido bautizado no siendo cierto. El moti-
vo de mentir era la idea de que estar bautizado era la única manera de 
poder contraer matrimonio canónico como era deseo de la esposa y de 
su familia. Por diversas circunstancias el párroco permitió la celebra-
ción del matrimonio sin documento alguno que acreditara el bautismo 
del esposo como así se demuestra por el expediente matrimonial. Una 
vez admitida la demanda, con el informe favorable del defensor del 
vínculo, el instructor ha procedido, en sesión única con la presencia del 
asesor y del defensor de vínculo, a la recogida de pruebas testimoniales 
y documentales. 

27 C, p. 45 ss.
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VI. INFORMACIÓN GENERAL

Cristina Guzmán Pérez

Profesora Propia Agregada, Departamento de Derecho Canónico  

y Eclesiástico del Estado 

Facultad de Derecho, Universidad Pontificia Comillas

1. Vida de la asociación

a) Jornadas de Actualidad canónica: Los días 8 a 10 de abril de 
2015 se celebraron en Madrid, en la sede de la Universidad Pontificia 
Comillas, las XXXV Jornadas de Actualidad canónica, organizadas por 
la Asociación Española de Canonistas, con una asistencia de 126 par-
ticipantes.

Como ya viene siendo costumbre en nuestra Asociación, se ofre-
cieron a los participantes diversos temas de importancia y actualidad, 
tanto de Derecho Canónico, como de Derecho Eclesiástico del Estado. 

Inauguraron las Jornadas el Excmo. Sr. Rector de la Universi-
dad Pontificia Comillas, D. Julio L. Martínez, S.J. y la Presidenta de 
la Asociación Española de Canonistas, Profª. Dª María Elena Olmos 
Ortega. La ponencia de apertura, con el título “Las reformas de los 
organismos y normas reguladoras de la libertad religiosa”, corrió a 
cargo de D. Ricardo García García, Subdirector General de Relaciones 
con las Confesiones del Ministerio de Justicia, ofreciendo una valio-
sa síntesis de la reforma jurídica planteada en relación con el notorio 
arraigo de las Confesiones Religiosas, así como sobre el Registro de 
Entidades Religiosas. El Profesor de la Universidad de la Santa Cruz 
(Roma), Mons. Joaquín Llobelll Tuset, expuso las novedades anuncia-
das “Sobre la reforma del proceso de nulidad del matrimonio.” Analizó 
detalladamente la conveniencia o no de la eliminación de la doble sen-
tencia conforme para la ejecutoriedad de las sentencias de nulidad de 
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matrimonio. La habitual Mesa Redonda, moderada por el Prof. D. José 
Landete Casas, de la Universidad de Valencia, versó sobre “Problemas 
actuales en relación con el matrimonio”, y en la misma intervinieron 
el Prof. de la Universidad de Barcelona, D. Santiago Bueno Salinas, 
sobre la “Asexualidad ante el Derecho canónico”; el Vicario judicial 
de la Archidiócesis de Valencia, D. Jorge García Montagud, sobre la 
“Las adiciones del siglo XXI ante el Derecho Canónico: internet, ci-
bersexo, redes sociales”, y D. Nadal Bernat Salas, Vicario Judicial de 
la Diócesis de Mallorca, sobre la “Mentalidad divorcista: ¿exclusión de 
la indisolubilidad?”. 

Las ponencias del jueves abordaron los siguientes temas: “Líneas 
de reforma de la organización económica diocesana”, dictada brillan-
temente por el Prof. D. Fernando Giménez Barriocanal, Catedrático de 
la Universidad Autónoma de Madrid y Vicesecretario para Asuntos 
Económicos de la Conferencia Episcopal española; “Consideraciones 
en torno al divorcio en las Iglesias ortodoxas”, interesante y novedoso 
tema muy bien tratado por el Prof. de la Universidad de Navarra, D. 
José Antonio Fuentes Alonso; y “La revalidación del matrimonio civil” 
que corrió a cargo de la Profª. De la Universidad Pontifica Comillas y 
Defensora del Vínculo, Dña. Carmen Peña García, que nos ofreció, con 
la claridad que acostumbra, los casos conocidos más llamativos y algu-
nas cuestiones polémicas surgidas al respecto. El Decano de la Facultad 
de Derecho Canónico de la Universidad de Navarra, Prof. D. Antonio 
Viana Tomé, abordó la cuestión, teológico-canónica, de gran actualidad 
e interés, sobre si “¿Pueden los laicos participar en la potestad de régi-
men?”. La ponencia de clausura, sobre “El matrimonio en el escenario 
de un doble sínodo sobre la familia” estuvo a cargo del Excmo. y Rvd-
mo. D. Ginés Ramón García Beltran, obispo de Guadix-Baza. 

Las Jornadas incluyeron además las secciones, ya habituales en 
ediciones anteriores, dedicadas a las novedades en el Derecho Ecle-
siástico del Estado (Profª. Dña. Rosa María Ramirez Navalón, de la 
Universidad de Valencia), en el Derecho canónico (Profª. Dña. Aurora 
López Medina, de la Universidad de Huelva) y en la jurisprudencia 
canónica (D. Julián Ros Córcoles, Vicario Judicial de Albacete) quien 
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se refirió tanto a cuestiones de derecho sustantivo, como de derecho 
procesal. 

También tuvo lugar el tradicional Foro de Derecho Canónico y 
Derecho Eclesiástico del Estado.

Clausuraron las Jornadas, el mencionado Sr. Obispo de Guadix-
Baza y el Ilmo Sr. Decano de la Facultad de Derecho Canónico de la 
Universidad Pontificia Comillas, P. Enrique Sanz Giménez-Rico, S. J.

b) Jornada de estudio y debate sobre el Motu Proprio “Mitis Iu-
dex Dominus Iesus”: El día 18 de noviembre, se celebró una Jornada 
especial de estudio, con ocasión de la reciente promulgación del Motu 
proprio del Papa Francisco Mitis Iudex Dominus Iesus. Intervinieron 
cuatro ponentes con gran trayectoria, experiencia y prestigio en la teo-
ría y praxis de los procesos de nulidad: el Prof. D. Rafael Rodríguez 
Chacón, introdujo el tema con su ponencia “Antecedentes, estructura y 
valor jurídico en el sistema normativo canónico”; le siguieron Mons. 
Manuel Arroba Conde quien disertó sobre “Pastoral judicial y prepa-
ración de la causa” y la Profª Carmen Peña García quien analizó “El 
proceso ordinario” y las novedades que en él se introducían en relación 
con la normativa codicial anterior. Finalmente, Mons. Carlos Morán 
Bustos, presentó razonadas reflexiones sobre “El proceso breve ante el 
Obispo” y la viabilidad del mismo.

c) Asamblea General: El día 8 de abril, durante la celebración de 
las XXXV Jornadas de Actualidad Canónica, tuvo lugar la Asamblea 
anual de todos los socios de la Asociación Española de Canonistas, bajo 
la presidencia de Dña. María Elena Olmos Ortega. En dicha Asamblea 
se informó a los socios de las actividades de la Asociación durante el 
año anterior y se aprobaron los presupuestos para el año 2015.

d) Actividades de la Junta Directiva: La Junta Directiva se ha re-
unido durante el año 2015, los días 9 de abril, 24 de junio y 18 de no-
viembre. La Sra. Presidenta, Dª María Elena Olmos Ortega, participó 
en la Nunciatura Apostólica en la celebración de la festividad de San 
Pedro y San Pablo.
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e) Publicaciones de la Asociación: La publicación del Boletín de 
la Asociación se distribuyeron a los asociados en un plazo adecuado. 
Las Actas de las Jornadas del año 2014 fueron entregadas antes de fi-
nalizar el año. 

2. Reuniones científicas

a) Los días 10 y 11 de febrero de 2015, la Comisión Episcopal para 
el Patrimonio Cultural organizó las IX Jornadas de Estudio e informa-
ción sobre la Iglesia y el derecho de propiedad. El primer día de presen-
tación de las Jornadas, estuvo presidida por el Obispo de Ávila y Presi-
dente de la Comisión Episcopal para el Patrimonio Cultural, Mons. D. 
Jesús García Burillo, junto con Mons. D. Vicente Juan Segura, Obispo 
de Ibiza y D. Pablo Delclaux Muller, Director del Secretariado de la 
Comisión Episcopal para el Patrimonio Cultural. La primera ponencia 
sobre “La Iglesia y la propiedad”, estuvo a cargo de D. Alfonso Pa-
los Estaún, Rector del Seminario Metropolitano de San Valero y San 
Braulio, de Zaragoza. Le siguió D. Luis Javier Arrieta Sevilla, de la 
Universidad de Navarra, quien disertó sobre “Cuestiones prácticas y ju-
risprudenciales en torno a la inmatriculación de los bienes de la Iglesia 
Católica”. A continuación, Dña. Gemma Minero Alejandre, profesora 
ayudante de la Universidad Autónoma de Madrid, abordó el tema de la 
“Propiedad intelectual”. Finalizó el primer día de estas jornadas con la 
ponencia de D. Sebastián López Maza, profesor ayudante de la Univer-
sidad Autónoma de Madrid, que versó sobre “Cuestiones de propiedad 
intelectual, en los bienes culturales”. En el segundo día se trataron los 
siguientes temas: “Régimen jurídico de los cementerios parroquiales 
conforme a la normativa estatal y aspectos canónicos de los cemen-
terios públicos”, por D. Miguel Rodríguez Blanco, Catedrático de la 
Universidad de Alcalá de Henares; “La visita turística. Limitación y 
derechos de entidades religiosas propietarias de bienes de Patrimonio 
Cultural”, por Dña. Lucía Contreras, letrada del Arzobispado de Grana-
da; y, finalmente, “Demasiado celo pone en peligro el Patrimonio Cul-
tural: observaciones de un investigador”, por el Prof de la Universidad 
de Ámsterdam, D. Adriaan Keller.
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b) El día 3 de marzo de 2015, se celebró una Jornada en la Uni-
versidad Pontificia Comillas, organizada por el Departamento de De-
recho Canónico y Eclesiástico del Estado de la Facultad de Derecho 
Canónico, bajo el título “Novedades de la inscripción de los matrimo-
nios religiosos” en la que intervinieron como ponentes el Prof. de la 
Universidad Complutense de Madrid y abogado en ejercicio, D. Rafael 
Rodríguez Chacón, y el Prof. D. Ricardo García García, Subdirector de 
Relaciones con las Confesiones y catedrático de Universidad. El Prof. 
D. Rafael Rodríguez Chacón con su bien comprobada competencia, tra-
tó el “Régimen jurídico actual del reconocimiento civil e inscripción 
en el Registro de los matrimonios religiosos no católicos”. El Prof. D. 
Ricardo García García dictó la ponencia “ Novedades e iniciativas de 
inscripción en el Registro”, tratando un novedoso y actual tema en base 
al proyecto de reforma del Registro que dirige.

c) El día 13 de marzo de 2015, se celebró en la Facultad de De-
recho Canónico de la Universidad San Dámaso, la festividad de San 
Raimundo de Peñafort, con un Acto académico en el que intervino el 
Decano de la Rota Romana y Presidente de la Comisión especial de es-
tudio para la reforma del proceso matrimonial canónico. S.E. Mons Pio 
Vito Pinto, quien disertó sobre la “El proceso canónico de nulidad ma-
trimonial: de Benedicto XVI a Francisco”. Fue presidido por D. Javier 
Mª Prades López, Rector de la Universidad y D. Roberto Serres López 
de Guereñu, Vicerrector y Decano de la Facultad de Derecho Canónico. 
Clausuró el Excmo. Y Rvdmo. Arzobispo de Madrid y Gran Canciller 
de la Universidad, Mons. D. Carlos Osoro Sierra.

d) También en la Facultad de Derecho Canónico de la Universidad 
San Dámaso, se impartieron las siguientes Conferencias durante el año 
2015: el día 20 de abril, a cargo del Auditor del Tribunal de la Rota 
Romana, Prof. Dr. Mons Piero Amenta, “Anotaciones sobre la reforma 
del proceso matrimonial canónco”; el día 30 de abril, el Prof. Dr. D. 
Santiago Panizo Orallo, Decano Emérito del Tribunal de la Rota de la 
Nunciatura Apostólica en España, abordó el tema “Dios y el César. La 
Iglesia católica en la sociedad contemporánea. 3ª parte: La libertad 
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religiosa, condicionante del poder y delos derechos subjetivos en la 
Iglesia”; el día 13 de mayo, el Emmo. Card. Francesco Coccopalmerio, 
Presidente del Pontificio Consejo para los Textos Legislativos, disertó 
sobre “La parroquia en la vida y en la misión de la Iglesia”; el 18 de 
mayo de 2015, el Prof. Dr. Mons. Davide Salvatori, Auditor del Tri-
bunal de la Rota Romana, dictó su conferencia sobre “¿Dónde está el 
límite entre el uso y el abuso del derecho de defensa? Observaciones 
sobre el proceso de nulidad matrimonial”. Finalmente, el día 10 de 
diciembre de 2015, el Prof. Dr. D. Santiago Panizo Orallo, pronunció 
la conferencia sobre “El nuevo proceso matrimonial canónico. Los in-
dicios y la prueba de los hechos. 1ª parte: Los indicios en el proceso. 
Cuestiones generales”.

e) El día 29 de junio de 2015, la Universidad Pontificia de Sala-
manca celebró en el seno de la Universidad de Verano “Diálogos de 
Yuste”, una Jornada sobre “Cristianismo y Europa”. El acto de aper-
tura estuvo presidido por el Rector Magnífico de la UPSA, Dr. D. Án-
gel Galindo García. El Primer diálogo, versó sobre “Las confesiones 
cristianas en la construcción de Europa”, en el que intervinieron D. 
Julio Martínez Martínez, Rector de la Universidad Pontificia Comillas 
(Madrid) y D. José María Contreras Mazario, Catedrático de Derecho 
Eclesiástico de la Universidad Pablo Olavide (Sevilla). El Segundo diá-
logo, trató el tema de “Principios compartidos para una patria común 
europea”, en el que intervinieron Dña. María José Martínez Iglesias, 
Directora de Asuntos Legislativos del Parlamento Europeo y D. Jaime 
Mayor Oreja, Exministro del Interior. 

f) El Tribunal Metropolitano de Granada, organizó el IX Simposio 
de Derecho Matrimonial y Procesal Canónico, durante los días 24 al 26 
de septiembre de 2015.El acto de inauguración estuvo presidido por el 
Exmo y Rvdmo. Sr. Francisco Javier Martínez Fernández, arzobispo 
de Granada, y D. Sebastián Sánchez Maldonado, Vicario judicial de 
dicho arzobispado y organizador del Simposio, quien intervino con la 
ponencia “Vicios en actos procesales u omisión de los mismos que pue-
dan provocar la nulidad de la sentencia”. A continuación, el Prof. D. 
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Francisco José Reordán Barbero, de la Pontificia Universidad Antonia-
num de Roma, dictó la ponencia “La influencia de la pornografía sobre 
el acto del consentimiento matrimonial canónico”. El día 25 intervinie-
ron cuatro insignes ponentes sobre temas muy interesantes y de gran 
actualidad: D. Carlos Morán Bustos, Decano del Tribunal de la Rota de 
Madrid, abordó el tema del “Proceso de nulidad y la verdad del matri-
monio. Diligencia y celeridad en la administración de la justicia en la 
Iglesia”; D. Juan José García Faílde, Decano emérito del Tribunal de 
la Rota de Madrid, disertó sobre “El concepto de personas en el error 
acerca de la persona que hace inválido el matrimonio (c. 1097.1)”; D. 
Roberto Ferrer Sarroca, Vicario judicial de Zaragoza, trató los “Proble-
mas de carácter sustantivo y procesal matrimonial que plantea hoy la 
exclusión de la sacramentalidad por partes no creyentes bautizadas”; 
finalizó la jornada con la ponencia de D. Janusz Kowal, Decano de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Gregoriana de Roma, bajo el 
título “Síndrome post-aborto en la jurisprudencia canónica”. El Sim-
posio finalizó el día 26 con las ponencias “La tramitación de los proce-
sos de nulidad: consulta previa e inmediación”, de D. Enrique de León 
Rey, Auditor del Tribunal de la Rota de Madrid; y “Fe y sacramento 
del matrimonio en las alocuciones de Benedicto XVI y Francisco a la 
Rota Romana”, de D. Roberto Serres López de Guereñu, Decano de la 
Facultad de San Dámaso y Vicario Judicial del Tribunal Metropolitano 
de Madrid. Clausuró el Simposio, el Excmo. Y Rvdmo. Sr. Ginés Gar-
cía Beltrán, Obispo de Guadix.

g) Los días 7 a 9 de octubre de 2015, se celebró en Trujillo el VII 
Simposio Internacional de Derecho Concordatarios sobre Enseñanza 
superior y religión en el ordenamiento jurídico español, organizado por 
la Universidad de Extremadura, la Universidad de Alcalá, la Universi-
dad Internacional de La Rioja y la Universidad de Almería. La ponencia 
inaugural fue dictada por el Prof. de la Universidad de Navarra, D. Án-
gel José Gómez Montoro, con un estudio sobre “Centros de enseñanza 
superior de la Iglesia en el sistema constitucional español”. Continuó 
el Prof. de la Universidad Complutense, D. Rafael Navarro Valls que 
presentó una visión histórica sobre la “Iglesia, cultura y universidad en 
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la historia de Occidente”. El Prof. D. Daniel Tirapu (Universidad de 
Jaén), sintetizó los “Antecedentes concordatarios españoles”. Abrió la 
sesión de la tarde del día 7, la Profª Dña. María José Ciaurriz, de la Uni-
versidad Nacional de Educación a Distancia, quien ofreció una visión 
de conjunto sobre el tema con su ponencia “La enseñanza superior en 
el Acuerdo sobre Enseñanza y Asuntos Culturales. Visión de conjunto”. 
Continuó el Prof. de la Universidad de Málaga, D. José Ramón Polo Sa-
bau, quien expuso la “Jurisprudencia del Tribunal Constitucional y del 
Tribunal Supremo sobre enseñanza superior y religión”. El día 8 co-
menzó con la ponencia del Prof. D. Joaquín Calvo-Alvarez, de la Uni-
versidad de Navarra, sobre “La aplicación del Convenio de 1962 en la 
actualidad”. Siguió la Profª. Dña. Cristina Guzmán Pérez, de la Univer-
sidad Pontificia Comillas, quien expuso “El régimen vigente del reco-
nocimiento de estudios realizados en centros superiores de la Iglesia”, 
centrándose, sobre todo, en las Universidades y Facultades Eclesiás-
ticas. Concluyó la sesión de la mañana con la disertación del Prof. D. 
Enrique Herrera Ceballos, de la Universidad de Cantabria, sobre “Las 
asignaturas de enseñanza religiosa en los estudios universitarios de 
formación del profesorado”. Por la tarde se celebró una Mesa Redonda 
en torno a la “Enseñanza superior en el Derecho comparado”, en la que 
intervinieron el Prof. Nicola Fiorita (Universidad de Calabria), el Prof. 
Jörg Ennuschat (Universidad de Bochum) y el Prof. Francis Messner 
(Universidad de Estrasburgo). El último día del Simposio, comenzó la 
Profª. Dña. Adoración Castro Jover, quien expuso los “Convenios entre 
universidades públicas y la Iglesia católica sobre materias religiosas” 
y le siguió el Prof. D. Salvador Tarodo Soria (Universidad de León), 
con el tema “La enseñanza superior desarrollada por confesiones reli-
giosas minoritarias”. La ponencia de clausura corrió a cargo de Mons. 
Juan Ignacio Arrieta, Secretario del Pontificio Consejo para los Textos 
Legislativos, con una reflexión sobre “El estudio del Derecho Canónico 
en los centros superiores de la Iglesia: actualidad y perspectivas”.

h) Los días 12 y 13 de Noviembre, se celebró en la Facultad de 
Derecho Canónico de la Universidad de Navarra, el XVII Curso de 
Actualización en Derecho Canónico. 
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El Curso fue monográfico sobre las Derecho Canónico de familia. 
Comenzó el curso con la ponencia de Mons. Mario Iceta, Obispo de 
Bilbao sobre “El sínodo sobre la familia. Un resumen”. Continuó el 
Prof. de la Universidad de Navarra, D. Juan Ignacio Bañares, quien dic-
tó la ponencia “En torno a la nueva pastoral sobre el matrimonio y la 
familia”. Contó, además este primer día, con la participación del Prof. 
D. Javier Otaduy, de la Facultad de Derecho Canónico de la Universi-
dad de Navarra, que disertó sobre la “La justicia y la misericordia en 
la acción de la autoridad”. La segunda sesión, bajo el título “Aspectos 
Canónicos”, a quien siguió el Prof D. Emilio Forte, también de la Uni-
versidad de Navarra, con la ponencia sobre “El matrimonio en el orien-
te cristiano” . El siguiente día 13 comenzó el Prof. D. Joaquín Sedano 
(Universidad de Navarra) con una completa exposición sobre “La diso-
lución del matrimonio rato y no consumado: una clave interpretativa 
de la formación del vínculo matrimonial. Continuó con la intervención 
de la Profª. Dña. Carmen Peña (Facultad de Derecho de la Universi-
dad Pontificia Comillas), que trató “Medios para la agilización de los 
procesos matrimoniales”. También intervino en esta segunda sesión, 
el Prof. D. Jorge Miras (Facultad de Derecho Canónico de la Univer-
sidad de Navarra) que abordó el tema “Procesos y procedimientos ad-
ministrativos en las causas matrimoniales”. Tras el almuerzo, continuó 
la jornada con la intervención del Prof. Jorge Otaduy (Universidad de 
Navarra), quien expuso la “Actividad familiar en la escuela católica”. 
Concluyó el curso de actualización con la ponencia del Prof. Antonio 
Viana, Decano de la Facultad de Derecho Canónico de la Universidad 
de Navarra sobre “La reforma de la curia según los criterios del Papa 
Francisco”. 

i) El día 10 de noviembre de 2015, con ocasión del 50 aniversario 
de los decretos conciliares Perfectae caritatis y Ad Gentes, se cele-
bró una Jornada Académica en la Facultad de Derecho Canónico de 
la Universidad San Dámaso, presidido por D. Javier Mª Prades López, 
Rector de la Universidad y D. Roberto Serres López de Guereñu, Vice-
rrector y Decano de la Facultad de Derecho Canónico. Las ponencias 
corrieron a cargo del Prof. P. Agostino Montan, C. S. I., de la Pontificia 
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Universidad Lateranense, sobre “El apostolado de los Institutos de Vida 
Consagrada”; del Prof. P. Luigi Sabbarese, C.S. de la Pontificia Univer-
sidad Urbaniana, que trató el tema de “La disolución del matrimonio 
no sacramental in favorem fidei”; y del Emmo. Card. Fernando Filoni, 
Prefecto de la Congregaciñon para la Evangelización de los Pueblos, 
que abordó el tema de “La contribución del ordenamiento canónico 
a la misión ad gentes”. Clausuró la Jornada, el Excmo. Y Rvdmo. Sr. 
D. Carlos Osoro Sierra, Arzobispo de Madrid y Gran Canciller de la 
Universidad.

En todas y cada de las Jornadas y Simposios hubo una nutrida 
representación de miembros de la Asociación Española de Canonistas.

3. Felicitaciones

La Junta Directiva de la Asociación de Canonistas felicita a nues-
tro Vicepresidente D. Bernardo Torres por su reciente canonjía en Ciu-
dad Real 

4. necrológicas

Durante el año 2015 falleció nuestro querido y añorado D. José 
Luis Santos Diez que fue Presidente de nuestra Asociación de Canonis-
tas y Catedrático de Derecho Canónico. Descanse en paz.
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